
AÑO CC. LUNES 4 DE NOVIEMBRE. 1 8 6 1 . -  N U M . 3 0 8

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E  M IN IS T R O S

S. M. ia R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sa augusta Real familia continúan en esta corte 
án novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

R S 3 0 X .U C I0 N S a  TO STA BA S í>OR E l .  HUSMO.

Noviembre 4.® Desestimando instancia del Fiscal ce- j 
gatite del tercio de Mallorca D. Antonio Eslelrich en s o -  j 
licitud de que se le repusiese en su destino. |

I d. id. Idem otra del Teniente con grado de Capitán 
del ejército D. José Saenz de Miera en solicitud de la 
cruz de la Marina por sus servicios en el incendio del 
vapor Génova.

Id. 2. Concediendo plaza de práctico supernumerario  
del puerto de Valencia á Mariano Galoío.

Id. id. Nombrando primer Jefe de la fuerza de infan
tería de Marina destinada en el apostadero de Filipinas al 
Comandante de dicha arma D. Matías Garau y Cirer, as
cendiendo al empleo de Comandante al CapitaVi D. Miguel 
Moreno y Perez ; á este empleo al Teniente D. Antonio 
Ruiz Mateo y Lescura , y al de Teniente al Subteniente 
D. Isidoro de la Guardia y Miró.

Id. id. Disponiendo que el Capitán del tercer batallón 
de infantería de Marina D. José Jiménez N otai, Profesor 
de los Cadetes del cuerpo, siga á su batallón cuando sal
ga del departamento de Cádiz, y entregue su cometido al 
Capitán del sexto batallón que designe el Capilan gene
ral del mismo departamento, para que interinamente des
empeñe dicho cargo hasta que se hagan las propuestas 
consiguientes y recaiga el nombramiento en el que de 
aquella clase se determine.

Id. id, Concediendo permiso para presentarse en el 
primer concurso que se verifique en el Colegio Naval pa
ra examinarse de Cadete de infantería de Marina á Don 
Ramón Piñeiro y Maseda.

M U S E O  D I  LA GUERRA  DE ULTRAMAR.
El G ob ernad o r  C ap itán  general de la isla de 

Puerto-Rico partic ipa con fecha de O ctubre  p r ó 
ximo pasado que  la t r a n q u i l id a d  seguía ina lterable  y 
satisfactorio el estado sanitario.

ANUNCIOS o f i c i a l e s .
Junta con su ltiva  de la  Armada.

En virtud de Real órden de 31 de Octubre próximo 
pasado, se saca á pública licitación el suministro en los 
tres arsenales de ia Península de 18.000 codos cúbicos de 
tea de Moulmein , bajo el pliego de condiciones formado, 
y partiendo de los valores que se fijan como admisibles 
á cada codo cúbico en nota separada adjunta á dicho plie
go que literal se inserta á continuación. Y para el remate, 
que simultáneamente ha de tener lugar ante esta Corpo
ración y ante las Juntas económicas de los departamentos 
de Cádiz, Ferrol y Cartagena, se ha señalado el dia 4 de 
Diciembre próximo, á la 'una de su tarde, á cuya hora 
principiará eí acto; advirtiéndose que á mayor abu nd a
miento se hallará de manifiesto dicho pliego de condicio
nes, modelo de proposición y nota de valores, con las ta
rifas é instrucciones que cita la 8.a de las expresadas con
diciones insertas en la Gaceta de 30 de Mayo último, y lo 
demás que tenga relación con la subas ta , en la Escri
banía principal del Juzgado de Marina en esta co r
te, sita en la plaza del Progreso, números 12 y 14, c u a r 
to tercero, escalera de la izquierda; y un ejemplar de la 
Gaceta, y cuanto tenga en igual forma relación con 1a su
basta mencionada y las tarifas é instrucciones, en las Es
cribanías principales de los referidos departamentos los 
dias no feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres 
de la tarde.

Madrid 2 de Noviembre de 4861 .««Halcón.

Junta c o n s u l t i v a  d e  l a  A rm a d a .— M i n i s t e r i o  d e  M a r i 
n a .—D ir e c c ió n  d e  I n g e n ie r o s .  — Pliego de condiciones 
p a ra  sacar á  público remate el acopio en los tres a rsen a 
les de la Península de 18.000 codos cúbicos de tea de 
Moulmein de superior calidad. *

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

1.a Será la de entregar en el arsenal á que se refiere 
|u  proposición el lote ó lotes que la misma comprenda 
de los que se expresan á continuación:

Arsenal de la C arraca.

Primer lote. Compuesto de 3.000 codos cúbicos, cuyas 
tres cuartas partes por lo menos habrán de ser en tosas 
de una escuadría mínima de 4 5 pulgadas, y de un largo 
también mínimo de 27 piés. En la cuarta parte restante 
se admitirán tosas cuya escuadría no sea menor de 4 0 
pulgadas, ni su largo de 25 piés.

Segundo lote. Igual al primero.
Arsenales de Ferrol y Cartagena.

Dos lotes para cada uno de ellos, iguales á los pedi
dos para la Carraca.

Se abonará sobre los precios de adjudicación una pri- 
toa de 5 por 4 00 en las tosas cuyo largo exceda de 35 
piés y su escuadría de 15 pulgadas.

Si para la buena estiva de los buques conductores, ó 
por cualquier otro concepto, conviniese al asentista e n 
tregar alguna tablonería ó dejar en los arsenales las to 
sas que resulten defectuosas, ó que por no reunir  las di- 
juensíones exigidas no se puedan recibir á cuenta de los 
lotes expresados, siendo no obstante susceptibles de su 
empleo total aju icio  del Ingeniero encargado del reco
cimiento, se admitirá en tablones hasta un 5 pur 4 00 del 
primero , total de codos cúbicos que se reciba de ctda 
lote, o igual cantidad en tosas defectuosas.

Los tablones deberán tener cuando ménos un  largo 
Iré** un ancho de 4 0 pulgadas y un grueso de

Se admitirá un 40 por 4 00 de m ás ,  y un 5 por 4 00 
ue ménos del número de codos cúbicos que deba sumi
nistrarse de cada lote, según queda expresado.
. 2.a El contratista deberá justificar la procedencia de 
J® madera de cada cargamento por medio de certificación 

los Cónsules ó A-gentes consulares residentes en los 
Puntos donde se verifique su embarque, ó por certifica- 
6o de la Aduana del de su importación; en la inteligen
cia de que no se permitirá la descarga de ningún buque 
ln qne preceda la presentación de dicho documento.

3. Para la remisión de la madera al arsenal ó punto 
i r  SQi ^est‘no deberá formar el asentista guias por ti i — 
P icado, en las que se expresen la procedencia de las 
Piezas, su número y dimensiones que tuvieren, de cu -  
j Ds documentos recogerá dos con los recibos y autori
zación competente para entregarlos ai Ordenador del res 
ep . o  departamento, á fin de que este Jefe, con pre- 

v e fpm ?de Í0 Prevenldo sobre el particular, disponga se 
«seiue ia liquidación que ha de producir el pago.

1 i C0ljlnaista deberá poner la madera en el punte 
inalado para el reconocimiento, siendo de su cuenta to

dos los gastos que esto pueda ocasionar, así como los de o
estadias'que no sean motivadas por la Hacienda, y los a
desperfectos ó pérdidas que sufran ios utensilios que la 1
Marina le facilitará para la descarga si lo reclamase. p

5.a Los derechos que por cualquier concepto adeude \
la madera en el puerto donde se hubiere de verificar ia l
descarga serán siempre de cuenta del Gobierno; pero l
los abonará desde luego el asentista, á quien se le reem - J
bolsarán con baja de los respectivos á la madera des-  c
echada al satisfacerle el importe de la que los haya cau-  1
sado, prévia la correspondiente certificación del Jefe de I
la Aduana que corresponda y demás que proceda.

6.a A los cuatro meses de firmada la escritura deberá i
haber entregado el contratista la mitad por lo ménos del 1
número total de codos cúbicos de que se compone cada 1
lo te , cuya total entrega deberá estar terminada en los t
cuatro meses siguientes á más tardar; pudiendo por lo e
tanto, si le conviniese, empezar el suministro tan lu^go s
como firme el contrato: si al finalizar el primer plazo no i
ha entregado el contratista la cantidad correspondiente \
do cada uno de los lotes á que se refiera su proposición, 1
se le impondrá una multa de mil pesos fuertes,  que se i
hará efectiva de las cantidades que se le adeuden por ma- í
deras ya recibidas, ó de las que hayan de abonársele por l
las primeras que se le adm itan ; pudiendo el Gobierno, si j
lo estima conveniente, y el contratista no ha entregado 1
las tres cuartas partes de la expresada cantidad, resc in -  ]
dir el contrato , en cuyo caso quedará á beneficio de la ¡
Hacienda la fianza prestada. Si al concluir el plazo se
ñalado para 1a entrega de la madera de cada lote no se ¡
hubiera verificado, ó no lo hubiera sido en la proporción ¡
marcada, se entenderá rescindido el contrato, adjudican- j
dose el Gobierno la fianza prestada, y quedando en el i
caso de adquirir por Administración ó del modo más con- ¡
veniente al servicio la madera que hubiera dejado de i
entregar el contratista.
* 7.a El contratista deberá extraer del arsenal en el im- 
prorogable término de un mes las piezas excluidas en el 
acto del reconocimiento. De no haberlo verificado al con
cluir dicho plazo se le impondrá por cada dia de retra
so una multa igual al 2 por 100 del valor de la pieza, cai- <
culado por el que la corresponda por sus dimensiones. 
Dicha multa se hará efectiva en la misma forma que las 
marcadas en la condición anterior.

Di s pos i c iones generales.
8.a El reconocimiento, recibo y medición se verifica

rán  en los arsenales con estricta sujeción á las tarifas é 
instrucciones vigentes para el recibo de la madera de r o 
ble, y se abonará al contratista tedo el cubo que resulte 
de las dimensiones con que sean admitidas definitiva
mente las piezas después de hechas las reducciones que 
se crean necesarias para los vicios ó defectos que pre 
senten. Se tolera la pequeña fenda que presenta ordina
riamente en el corazón esta clase de m ad era , á ménos ■ 
que sea perjudicial al empleo de la pieza en concepto del 
Ingeniero encargado del reconocimiento.

9.a Recibidas las maderas y expedidos á los con tra 
tistas ó sus representantes los resguardos de que trata 
la condición 3.a, ios presentarán al Ordenador del depar
tamento á los efectos que la misma expresa; y practica
das las corresphndientes liquidaciones, expedirá la In
tervención dei mismo las certificaciones de crédito que 
dén á conocer el valor de la madera de cada entrega, y 
se dispondrá desde luego el libramiento de su importe; 
cuya determinación tendrá lugar por la Ordenación ge
neral de Fagos de Marina en la corte ó por la del res
pectivo departamento con el fin de que pueda verificarse 
según al contratista ie acomode establecer, bien sea por 
la Tesorería Central ó por las de Hacienda pública de la 
provincia donde tuvo lugar le entrega de la madera.

10. En el caso de pérdida de buques conductores de la 
madera, averias de consideración que les obligasen á a r r i
b a rá  otro punto que el de su destino , ó toda otra circuns
tancia independiente de la voluntad del contratista y de 
las que no es posible prever, se le concederá mayor 
plazo para la entrega, el que será prudente según haya 
sido la causa del retraso; pero siempre por consecuencia 
de solicitud documentada, que deberá elevarse al Gobier
no de S. M. por el contratista ó su delegado.

44. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de las obligaciones por parte del contratista á 
favor de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que 
proceda el reconocimiento y aprobación del Gobierno de
3. M., el que será árbitro de negarlo ó concederlo.

4 2. Según lo dispuesto terminantemente en el a rt ícu
lo 12 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, no p o 
drá someterse á juicio arbitral este contrato. Las cues
tiones que puedan suscitarse sobre su cumplimiento, in
teligencia , rescisión y efectos se resolverán por la vía 
contencioso-adniinUtrativa después de apurados los trá
mites gubernativos.

43. Filmada la correspondiente escritura, será des
echada toda reclamación ó instancia que tienda á entor
pecer en lo más mínimo la realización del con tra to , pues 
antes de la subasta es cuando deben hacerse todas cuan
tas reclamaciones se crean conducentes para explicar to
das las dudas que se ofrezcan á los contratistas; en la inte-*, 
ligencla de que estos pagarán de las cantidades deposi
tadas en fianza los daños y perjuicios que pueda oca
sionar cualquiera detención que no sea de las exceptua
das generalmente por las leyes en razón á no hallarse 
dentro de la previsión humana.

44. Si falleciese el asentista ántesde cumplir su com
promiso, ha de correr y entenderse la continuación del 
contrato por cuenta de sus herederos ó albaceas testa
mentarios, siempre que á estos y á la Hacienda de común 
acuerdo no les convenga qne se rescinda.

4 5. El contratista y sus dependientes gozarán el fue
ro de Marina en los asuntos puramente relativos al p re 
sente contrato.

LICITACION.

46. La contrata será adjudicada por licitación pública 
y solemne, que deberá verificarse simultáneamente en 
Madrid, San Fernanda, Ferrol y Cartagena; en el primer 
punto ante la Junta consultiva de la Armada, y en los tres 
restantes ante las Juntas económicas de los respectivos 
departamentos, en el día y hora que oportunamente se 
disponga por medio de los avisos correspondientes.

4 7. La licitación se verificará por medio de pliegos 
cerrados, y las proposiciones que se hagan se han de 
contraer precisamente á ia forma y concepto de 1a nota 
que se acompaña con el núin. 4.a, pues las que aparezcan 
sin ios requisitos que esta marca serán desechadas desde 
luego; debiendo por lo tanto el licitador que desee p re 
sentar proposiciones para el suministro en dos ó en los 
tres arsenales hacerlo en pliego separado para cada uno 
de ellos. Asimismo serán desechadas las proposiciones 
en que se fije á la madera mayor valor que el que se se
ñala como admisible para cada lote en la nota núm. 2.*, 
y las rebajas que hayan ue tener lugar deberán sujetarse 
precisamente á decenas justas de céntimos.

4 8. Reunidas las corporaciones de que trata la condi
ción 14, los interesados que hayan de presentar los plie
gos de proposición expondrán.á los Presidentes durante 

1 el espacio de 30 minutos, contados desde la hora señala
da en los anuncios para empezar el acto, todas las dudas 
que se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones que crean 

‘ convenientes; en la inteligencia de que trascurrido aquel
tiempo empezará la entrega de los pliegos sin admitir 

> observaciones que interrum pan el acto. A este darán
principio tos lidiadores entregando ai Presidente ios 

5 pliegos cerrados y documentos justificativos del depósito
consignado de que trata la condición 24, cuya operación 
se hará en el espacio de otros 30 minutos, contados des
de que espire e! marcado anteriormente para las explica
ciones. Dichos pliegos se numerarán por el órden que se 

a reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo
pretexto alguno. 

o 4 9. Espirados los 30 minutos para la recepción de los 
pliegos, se procederá á la apertura de ios mismos por el

Jen rigoroso por que fueron entregados, leyéndose en 
a voz, y se adjudicará provisionalmente el remate hasta 
superior resolución al mejor postor que hubiese cum- P 
ido las condiciones prefijadas; entendiéndose por mejor 
stor aquel que proponga precios más bajos para cada 
[e. Del resultado de lo que se actúe se extenderá acta 
galizada, que será remitida por los Presidentes do las 
ntas de los departamentos al de la consultiva de ia Ar* S
ida á fin de que esta Autoridad, con la suya, lo pase á 
resolución del Gobierno de S. M.; y si resultase apro- 
da, se adjudicará definitivamente el remate. ^
20. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
uales, se procederá en el acto á nueva licitación entre 
s interesados cuyas proposiciones sean idénticas; esta 
litación estará abierta por el tiempo de quince m in u -  
s sin ninguna próroga, pasados los cuales dispondrá 
Presidente que termine el acto después de haberlo a vi-
do anticipadamente por tres veces. Si resultase la mis-  ̂
a igualdad de los remates dobles entre las proposiciones 
asentadas en la corte y en los departamentos, la nueva 
ñtacion se llevará á efecto, únicamente en Madrid, en la r 
isma foima que se deja establecida, el éia' en que se 
íuncie con la precisa anticipación, y el licitador ó Rei
dores de los departamentos se presentarán personal- 
ente ó por medio de apoderados en el expresado p u n -  
; entendiéndose que renuncian sus derechos si así no 

verificasen. Las bajas á que dé lugar la licitación 
fierta seguirán el órden establecido en la condición 16. £
21. Terminado el acto de la licitación, se devolverán 
los interesados los justificantes de la garantía que les 
ílorizó para tomar parte en aquella, á excepción del que 
?rtenezca á la persona ó personas á cuyo favor resulte
subastar, porque estos deberán retenerse hasta el o lor-  .

nniento de la escritura; pero la cantidad depositada 
uedará á favor de la Hacienda si el rematante ó rema 
ntes no se presentasen á cumplir  su compromiso en el 
¡rmino de 40 dias,contados desde el siguiente al en que 
ivo lugar la notificación de haberse aprobado el remate.
22. Adjudicado definitivamente el remate, ha de m a- 

ifestar el interesado si tiene uno ó más socios, porque ¡ 
i  este caso serán extensivas á ellos las obligaciones con
vidas, cuyas faltas se corregirán por la vía de apremio I
procedimiento administrativo, según el artículo 4 4 de 

i ley de Contabilidad del Estado de 20 de Febrero de 
350, con entera sujeción á ío dispuesto en la misma 
ara la renuncia de todos los fueros y privilegios partí-  
□lares.
23. Las escrituras se formalizarán en el punto donde 

aya tenido lugar el remate, y iodos los gastos que este { 
roduzca serán de cuenta del asentista, como asimismo 
¡s copias de los expedientes de subasta é impresión de 
>s ejemplares de este pliego que sean necesarios para 
so de las oficinas.

G AR AN T Í AS .

2i. El derecho para presentarse licitador, siempre que 
snga aptitud legal, se adquiere consignando en la Caja 
enera! de Depósitos ó sus dependencias, y á falta de es
as en las Depositarías de Hacienda pública del partido 
c la capital de los referidos depana mantos, por cada uno 
e los lotes á que se refiera la proposición, la cantidad 
e 20.000 rs. vn. en metálico ó su equivalente en títulos 
e la Deuda del Estado, ó cualquiera otros efectos públi- 
os admisibles por la ley á los tipos que esta len¿a seña- 
ados ó de cotización.

25. Para asegurar el contratista el cumplimiento de 
u compromiso consignará en la Caja genera! de Depósi- 
os, por cada uno de los lotes que deba suministrar, la 
antidad de 60.0O.) rs. vn. en metálico ó sus valores ad 
misibles por el oobierno para o.;ta clase de garantías.

Madrid 27 de Setiembre de i86t.=HilarTo^Nava.«=Es 
opia.=»ilay una rúbrica.«*Al margen hay otra rúb r i-  
a.=«Es copia.=*Haicon.

N úm er o  i.*

Modelo de proposición que han de presentar los lidiadores 
para suministrar en el arsenal á que en ella se refiera el 
lote ó lotes de tea de Moulmein de superior calidad que 
la misma comprenda de los expresados en el pliego de co n 
d ic io n es .

D. N. N., vecino d e  , por propia y exclusiva
•epresentacion, ó á nombre de D. N., vec no d e  , ó
xmipañía tal, para lo que se hal:a competentemente a u -  
orizado, hace presente que impuesto dei pliego de coa
liciones inserto en la Gaceta do....... , dia. .. . . .  , n ú 
mero   para entregar en cada uno de los arsenales
ie  la península la cantidad de madera do tea de Moul- 
nein de superior calidad expresada en dicho apliego, se 
compromete á suministrar,  con estricta sujeción al mis-
no, en el arsenal de  el lote núm ero  ó los
[otes números   verificando la entrega á ios precios
siguientes.

(Fecha y firma del proponente.}

Ñola de los valores que se fijan como admisibles ti cada codo 
cúbico de tea de Moulmein , puesto en los arsenales de la 
Carraca , Ferrol y Cartagena del modo que se determina 
en el pliego de condiciones formado al efecto.

Arsenales Arsenal 
de la Carraca de

y Ferrol. Cartagena.

Reales vn. Reales vn.

El codo cúbico en losas, á . . .  285 290
Idem en tablones, á ...............  213 247 i
Idem en tosas defectuosas, á . . .  4 94 1 94

Madrid 27 de Setiembre de 4 864.=Es cop¡3.=*Hiy 
una rúbr ica .=A l margen hay otra rú b r iea .=E s copia,=  
Está rubricado.

En virtud de Real órden de 28 de Octubre próximo 
pasado se saca á pública licitación el acopio en los tres 
arsenales de la Península de 9.000 quintales de guaya-  
cán bajo el pliego de condiciones formado, y partiendo de 
ios valores que se fijan como admisibles para cada q u in 
tal en nota separada adjunta á dicho pliego, y que literal 
se inserta á continuación. Y para el remate, que simultá- | 
neamente ha de tener lugar ante esta Corporación y ante i 
las Juntas económicas de los departamentos de Cádiz, Fer
rol y Cartagena, se ha señalado el dia 4 de Enero del año 
próximo venidero de 1862 , á la una de su tarde , á cuya 
hora principiará ci acto ; advirtiéndose que á mayor abun
damiento estará de manifiesto el repetido pliego de con
diciones con el modelo de proposición, ñola de valores y 
cuanto tenga relación con la subasta en la Escribanía 
principal del Juzgado de Marina, sha en la plaza del 
Progreso, números 42 y 44, cuarto tercero, escalera de 
la izquierda , y un ejemplar de la Gaceta en que se inser
ta lo referido, y lo demás que igualmente tenga relación 
con la sitada subasta, en las Escribanías principales de 
los respectivos departamentos los días no feriados, desde 
tas diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 2 de Noviembre de 4 864.—Halcón.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A rm a d a . —  M in i s t e r io  d e  M a r i 
n a .— D ir e c c i ó n  d e  I n g e n i e r o s . — Pliego de condiciones 
para sacar á  público remate el acopio en los tres arsena
les de la Península de 9 .0 0 0  quintales de guayacán de 
superior calidad , divididos en nueve lotes,

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

4.a Será la de entregar en el arsenal á que se reliara 
su proposición el lote ó lotes que la misma comprenda

o Iac riño ct) ejn ti Pont ilUlílCioni

Arsenal de Ferrol. i
, . t / 6 pulgs. de diámt. 90 quint. 1

l ^  7 id. de id. m  id. ?de 1.000 (lumtale,, 9 jd de ¡d m  jd !
de los cu a le s  h a b r a n  u  i(, de ¡d 3 4 , ¡d i
d e s e r e n  trozos d e .  ( <8 ¡d de  ¡d ■ U {  ¡ d  ,

Segundo lote, igual al primero. £
l 4 á 6 excí. de diám. 87 id. ^
1 6 á  7 pulgs. de diámetro, ámbas ■

Tercer lote, compuesto 1 inclusive 256 id. í
de 4,000 quintales, 8 á 9 id. 256 id.
délos  cuales habrán VIO á 4 2 id. 204 id. ^
de ser en trozos de. J <3 á 15 id. 78 id.

I 4 6 á 4 8 id. 78 id. .
! 4 9 para arriba. 44 id. ^

Cuarto lote, igual al tercero. j
/ í á 6 exclusive pulgadas de diá- í
í metro 57 id.

•.< i i ñ á 7  pulgadas de diámetro, ám- t
bas inclusive 195 id. .de 1.J00 quintales, i § ¡ . g jd , 95 ¡d

de los eua es habrán j0 á n  kl. id . 49S id. |
de ser en trozos de. í 13 á , 5 ¡d- ¡d m  ld_ ,

*46 a 4 8 id. id. 429 id. i
4 9 para arriba id. 100 id.

Sexto lote, igual al quinto. 1
Arsenal de la Carraca.

I 4 á 6 exclusive pulgadas de diá-
/ metro 44 id. 1

" t - . ' a r ; sup* \ .C00 quintales, l o *  i a ¿ j
de los cuales habrán ( j0;|  l2 ¡d; ¡d; , 40 id; f
de ser en trozo» de. <5 ¿d ¡d 2)0 jf¡

f 46 á i 8 id. id. 200 id.
¡ \  49 para arriba, id. 414 id.

Segundo lote, igual al primero.
Arsenal de Cartagena.

Un lote igual al primero para la Carraca,
N o t a . Ei largo de cada trozo para todos ios iotes d e 

berá ser de 30 pulgadas por lo ménos, y se tomará para 
su diámetro ei menor que presenten en toda su super
ficie.

2.a Se admitirá un 5 por 4 00 de más ó de ménos del 
número de quintales que debe suministrarse de los di
ferentes diámetros en cada lote, 

i 3 a Ei guayacán deberá ser de superior calidad , estar 
seco, completamente sano ,  tener ei corazón bien com
puesto, sin fendas ni a tronaduras, y presentar un corte 
fresco y bien limpio: en ei caso de ser éste antiguo y 
ofrecer alguna dificultad para el reconocimiento, se dará 
un corte de sierra de un cuarto de pulgada: el color será 
oscuro y las fibras poco marcadas.

Las piezas serán rectas ó ligeramente curvas, s íu .u u -  
I dos, y ia sección perpendicular ai ojo en un punto cual

quiera de su longitud deberá ser ó aproximarse mucho 
á un círculo: se hallarán además descortezados hasta el 
punto en que e! sama yo, de unco ' m amarillento, presente 
toda su dureza.

4.a Ei contratista no podrá impedir, bajo pretexto ni 
motivo alguno, que el Ingeniero practique el reconoci
miento con'la  escrupulosidad que juzgue necesaria para 
asegurarse del estado de la madera ; pero si aquel recla
mase contra alguna de las operaciones que al efecto h u 
bieran de hacerse, se suspenderá el reconocimiento de 
la pieza deque  se trate, y se considerará como de exclu
sión: si practicadas con asentimiento dei asentista las 
operaciones que se crean necesarias para reconocer la 
extensión de un daño ó defecto que presente una pieza 
conceptúa el Ingeniero qne debe desecharse, no tendrá 
derecho el dueño de la madera á indemnización de n in 
guna clase.

5.a Para la remisión de la madera al arsenal ó punto 
de su destino deberá formar el asentista guias por t r i 
plicado, en las que se expresen la procedencia de las 
piezas, su número v las dimensiones que tuv ieren , de 
cuyos documentos recogerá dos con los recibos y auto
rización competente para entregarlos al Ordenador del 
respectivo departamento, á fin de que este Jefe, con pre
sencia de lo prevenido sobre el particular,  disponga se 
efectúe la liquidación que ha de producir el pago.

6.a El contratista deberá presentar la madera en el 
. punto señalado para ei reconocimiento, siendo de su
cuenta todos los gastos que esto pueda ocasionar , así co
mo ios de estadías que no sean motivadas por la Hacien
da, y los desperfectos ó pérdidas que sufran los u te n 
silios que ia Marina le facilitará, si lo reclamase, para el 
desembarco y trasporte de la madera por ei arsenal.

7.a Los derechos que por cualquier concepto adeude 
la madera en el punto donde se hubiere de verificar la 
descarga serán siempre do cuenta del Gobierno; pero 
los abonará desde luego el asentista, á quien se le reem 
bolsarán después cuando se le satisfaga el importe de la 
madera que los haya causado, p?.ra lo cual presentará la 
competente certificación del Jefe de la Aduana que cor
responda en las oficinas de Contabilidad de Marina, á fin 
de que en ellas pueda acreditarse la cantidad pagada; en 
el concepto de que dicho reembolso se referirá exclusi
vamente á la madera recibida como útil.

I 8.a A los seis meses de firmada la escritura deberá 
| haber entregado el contratista la mitad por lo ménos del 

número total de quintales de que se compone cada lote, 
cuya total entrega habrá de estar concluida en los tres 
meses siguientes á más ta rdar ,  pudiendo por lo tanto 

j empezar el suministro, si le conviniese, tan luego como 
firme la escritura. Si al finalizar el primer plazo no 
ha entregado el contratista la cantidad correspondiente 
de cada uno de los lotes á que se refiera su proposición, 
se le impondrá una multa de 4.000 pesos fu e r te s , que se 

I hará efectiva de las cantidades que se le adeuden por 
maderas ya recibidas ó de las que hayan de abonárse
le por las primeras que se le admitan; pudiendo el Go- 

I b ienio , si lo estima conveniente y el contratista no ha 
1 J entregado las tres cuartas partes de la expresada can ti

dad , rescindir el contrato, en cuyo caso quedará á beae- 
1 ficío de la Hacienda la fianza prestada. Si al concluir el 

plazo señalado para la entrega de la madera de cada loto 
no se hubiera verificado, ó no lo hubiera sido en la p ro 
porción m arcada , se entenderá rescindido el contrato,

! adjudicándose al Gobierno la fianza prestada, y quedan- 
■ do en el caso de adquirir por Administración ó del' modo 
► más conveniente al servicio la madera que hubiera deja- 
1 do de entregar el asentista.

9.a El contratista deberá extraer del arsenal en el im -  
prorogabfe término de 4 5 dias las piezas excluidas en el 
acto del reconocimiento, 

i De no haberlo verificado al concluir dicho plazo, se 
l le impondrá por cada dia de retraso una -inulta igual ai 
i I 2 por 4 00 del valor de la pieza, calculado por el que r e -  
- ! suite de su peso ai precio del lote á que corresponda, 
i Dicha multa se hará efectiva en la misma forma que las 
3 marcadas en la condición anterior.

| Disposiciones generales.
I 10. El reconocimiento y  recibo se verificarán en el 

almacén general del respectivo arsenal por el Ingeniero 
~ I que se nombre al efecto y los Oficiales del cuerpo ad- 
s ministrativo que deban concurrir.
5- 41. Recibidas las maderas y expedidos á los contratis

tas ó sus representantes los resguardos de que trata la 
condición 5.a, los presentarán al Ordenador del departa
mento á los efectos que la misma expresa; y practica
das las correspondientes liquidaciones, expedirá la in -  

-tervencion del misino las certificaciones de créditos qua 
a dén á conocer el valor de la madera de cada entrega, y
a se dispondrá desde luego el libramiento de su importe,

cuya determinación tendrá lugar por la Ordenación ge-

ieral de Pagos de Marina en la corte ó por la del resjpec* 
ivo departamento, con ei ñn de que pueda verificarse 
egun al contratista le acomode establecer, bien sea por 
a Tesorería Central ó por las de Hacienda publica de la 
uovincia donde tuvo lugar la entrega de la madera.

12. En ei caso de pérdida de buques conducfwés de 
a madera , averías de consideración que les obliga$f|ii á 
rribar á otro punto que el de su destino, ó toda otra cir* 
unstancia independiente de la voluntad del contratista 
r de las que no es posible prever, se le concederá » a -  
ror plazo para la entrega, el que será prudente según 
laya sido la causa del retraso ; pero giempre por conse- 
uencia de solicitud documentada que deberá elevarse al 
lobierno de S. M. por el contratista ó su delegado.

43. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo o 
rasmision de las obligaciones por parte del contratista a 
avor de otro individuo ó sociedad cualquiera sin qué 
)roceda el reconocimiento y aprobación del Gobierno de  
l. M., el que será árbitro de negarlo ó concederlo.

14. Según lo dispuesto terminantemente en el art. 4$ 
leí Real decreto de 27 de Febrero de 4852, no podrá s o -  
neterse á juicio arbitral esta contrata. Las cuptionesque  
>uedan suscitarse sobre su cum plim iento, inteligencia, 
•escisión y efectos se resolverán por la via contencioso- 
idministrativa después de apurados los trámites gubor- 
lativos. v •• -

4 5. Firmada la correspondiente escritura , será 4es~ 
ícliada toda reclamación ó instancia que tienda á éntor- 
aecer en lo más mínimo la realización del contrato, pues 
intes de la subasta es cuando deben hacerse todas cuan
tas reclamaciones se crean conducentes para explicar to 
las las dudas que se ofrezcan á los contratistas; en la in
teligencia de que estos pagarán d i las cantidades deposi
tadas en fianza los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar cualquiera detención que üo sean de las exceptuadas 
generalmente por las leyes , en razón ¿ no hallarse den
tro de la previsión humana.

4 6. Si falleciese el asentista árites de cumplir sil com
promiso, ha de correr y entenderse la continuacíoia del 
contrato por cuenta de sus herederos ó albaceas test** 
menlarios, siempre que á estos y á la Hacienda de co
mún acuerdo no les convenga que se rescinda.

47. El contratista y sus dependientes gozarán el fu e
ro de Marina en los asuntos puramente relativos ai pre
sente contrato.

LICITACION.

18. La licitación será adjudicada por licitación públi
ca y solemne, que habrá de verificarse simultáneamente 
on Madrid, San Fernando, Ferrol y  Cartagena ; eñ el 
primer punto ante la Junta consultiva dé lâ  Armada, y 
en los tres restantes ante las Juntas económieáís de los 
respectivos departamentos, en el dia y hora que oportu-* 
nam enlese disponga por medio de ios avisos corres
pondientes.

19. La licitación se verificará por medio de pliegos 
cer rados, y las proposiciones quo se hagan se han d« 
contraer precisamente á la forgaa y concepto de la npla 
que se acompaña con el núm. 4 pues las que aparez
can sin los requisitos que esta marca serán desechadas 
desde luego; debiendo por lo tanto el licitador que cféséi 
presentar proposiciones para el suministro en dos 6'8h  
los tres arsenales hacerlo en pliego separado para cada 
uno de ellos. Asimismo serán desechadas ias proposi
ciones en que se fije á la madera mayor valor que c fijiÉ  
se señala como admisible para cada lote en la nota n ú 
mero 2.a, y ias rebajas que hayan de tener lugar deíberán 
sujetarse precisamente á decenas justas de céntimos.

20. Reunidas las corporaciones de que trata la condi
ción 4 9, los interesados que hayan de presentar los plie
gos de proposición expondrán á los Presidentes durante 
el espacio de 30 minutos, confados desde la hora señalan 
da en los anuncios para empezar el acto, todas las du 
das que se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones qué 
crean conveniente; en la inteligencia de que trascurrido 
aquel tiempo empezará la entrega de los pliegos, sin ad^ 
mitir observaciones que interrumpan el acto. A este da
rán principio los licitadores entregando al Presidente los 
pliegos cerrados y documentos justificativos dei depósito 
consignado de que trata la condición 26, cuya operación 
se hará en el espacio de otros 30 minutos, contados desde 
que espire ei marcado anteriormente para las expboacio* 
nes. Dichos pliegos se numerarán por ei órden quo sé  
reciban , y después de entregados n© podrán retiram  
bajo pretexto alguno.

24. Espirados los 30 minutos para la recepción de 
ios pliegos , se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden rigoroso por que fueron entregados, leyéndosé 
en alta vozr, y se adjudicará provisionalmente e l  remate 
hasta la superior resolución al mejor postor que hubiese 
cumplido las condiciones prefijadas; entendiéndose por 
mejor postor para cada lote aquel que proponga precios 
más bajos. Del resultado de lo que se actúe se extenderá 
acta legalizada, que será remitida por los Presidentes de 
las Juntas de los departamentos al de la consultiva d éla  
Armada, á fin de que esta Autoridad, con la suya, lo 
pase á la resolución dei Gobierno de S. M.; y si resul
tase aprobada, se adjudicará definitivamente el remalé.

22. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación entre 
los interesados cuyas proposiciones sean idénticas; ésta 
licitación estará abierta por el tiempo de 45 minutos sfa  
ninguna próroga , pasados los cuales dispondrá el Presi
dente que termine el acto después de haberlo avisado an« 
ticipadamente por tres veces. Si resultase la misma igual
dad de los remates dobles entre las proposiciones presen* 
tadas en la corte y  en los departamentos , la nueva licita
ción se llevará á efecto, únicamente en Madrid, en U  
misma forma que se deja establecida, el dia en que s© 
anuncie con la precisa anticipación , y  ei licitador ó Imi
tadores de los departamentos se presentarán persopalpaen- 
te ó por medio de apoderados en el expresado puntó; en
tendiéndose que renuncian sus derechos si así no lo v e
rificasen. Las bajas á que dé lugar la licitación abierta 
seguirán el órden estaDlecido en la condición Í9.

23. Terminado el acto de la licitación, se devolverá á 
los interesados los justificantes d.e la garantía á que se lé 
autorizó para tomar parte en aquella, á excepción del 
que pertenezca á la persona ó personas á cuyo favor in 
sulte la subasta , porque estos deberán retenerse haéta el 
otorgamiento de la escritura; pero la cantidad depositada 
quedará á favor de la Hacienda si el refl^atante ó rematan
tes no se presentasen á cumplir su compromiso en el tér
mino de 10 dias, contados desde él siguiente al en q u t 
tenga lugar la notificación de haberse aprobado el re* 
mate.

24. Adjudicado definitivamente el remate * ha de ma
nifestar el interesado si*tiene uno ó más socios, porque eü 
este caso serán extensivas ¿ ellos las obligaciones con
traidas, cuyas faltas se corregirán por via de apremio $  
procedimiento administrativo , según el art. 41 de la ley  
de Contabilidad del Estado de 20 de Febrero de 4850, coá  
entera sujeción á lo dispuesto en la misma para la re* 
nuncia de todos los fueros y privilegios particulares.

25. Las escrituras se formalizarán en el punto donde 
haya tenido lugar el remate, y todos los gastos que este 
produzca serán de cuenta del asentista, como asimismó 
ias copias de los expedientes de subasta é impresión de 
los ejemplares de este pliego que sean necesarios para usé 
de las oficinas.

GARANTÍAS.

26. Ei derecho para presentarse licitador, siempre 
que tenga aptitud legal, se adquiere consignando en la 
Caja general de Depósitos ó sus dependencias, y  á falta 
de estas en las Depositarías de Hacienda pública del par
tido de la capital de los referidos departamentos, por ca
da uno de los lotes á que se refiera la proposición, 1¿ 
cantidad de 2.000 rs. vn. en metálico ó su equivalente ea  
títulos de la Deuda del Estado, ó cualquiera otros efectos 
públicos admisibles por la ley á los tipos que esta tenga 
señalados ó de cotización. ^



£7. Para asegurar el contratista el cumplimiento de su compromiso consignará en la Caja general de Depósitos, jo r  cada uno dt los lotes que deba suministrar, la can- 
«dad de 6.000 rs. vn. en metálico ó en valores admisibles por el Gobierno para esta clase de garantías.

Madrid 24 de Agosto de 4861 .««Hilario Nava.«=*Es co -  
gia.—Hay una rúbrica.—Al margen hay otra rúbrica.— Bs copia.—Halcón.

N úmero  I.*

Modelo de proposición que han de presentar los lidiadores 
para suministrar en el arsenal á que en ella se refieran el 
lote ó lotes de guayacán que la misma comprenda de los 
expresados en el pliego de condiciones.
D, N. N . , reciño d e . . . . . ,  por propia y exclusiva re

presentación (ó á nombre de D. N . , vecino d e ó
compañía ta l) ,  para lo que se halla competentemente 
autorizado, haoe presente que impuesto del pliego de condiciones inserto en la Gaceta de , d ía  , núm ero , para entregar en ios arsenales de la Península la cantidad de madera de guayacán de superior calidad, expresada en dicho pliego, se compromete á su ministrar con estricta sujeción al mismo en el arsenal d e  el lote número ó los lotes núm eros.. . . ,  verificando la entrega á los precios siguientes.

(Fecha y firma del proponente.)
Núm ero V

Nota de los valores que se fijan como admisibles para cada quintal de guayacán puesto en cada uno de los arsenales 
dé la Carraca, Ferrol y Cartagena del modo que se deter- m ina en d  pliego da condiciones formado al efecto.
1.® y  2 /  lote para Ferrol á 75 rs. vn. el quintal.V  y  4.a id. id. á 72 id. id.
».* y  6.® id. id. á 73 id. id.i.® y  2.® id. para la Car-1 raca y el lote para Car- [ á 74 id. id. tagena  ............ )
Madrid 24 de Agosto de 4 864.—Hilario de Nava.—Es «opia.—Hay una rúbrica.— Ai margen hay otra rúbrica.— Es copia.—Hay una rúbrica.

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 3 de Noviembre de 4 864.

Rs. vn .C s.
Han ingresado en este día, depositados 
* per 2.642 individuos, de los cuales los

423 han sido nuevos im ponentes  454.825
Se han devuelto á so lic itu d  de 85 in 

teresados -------- --------  --------- ---------- 425.476,73
El Directorfde sem ana, 

Marqués del Socorro.
Gobierno de la provincia de Granada.

Hallándose vacante la Secretaría del pueblo de Meci- na Alfahar, en esta provincia , dotada con 2.000 rs. anuale s ,  se publica en este periódico oficial para que los que se crean con derecho á elia presenten sus solicitudes ante el Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del términc de 30 dias, contados desde la fecha en que este anuncie se inserte.
Granada 34 de Octubre]de 4864.«C elestino Mas*\ Abad,  ' 6943—2

Gobierno de la provincia de Lérida
La Secretaría del Ayuntamiento de Alcoletge, dotad* con 2.400 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino presentarán sus solici - tudes ante la referida corporación en el término de un 

m es, pasado el cual se proveerá con arreglo á las disposiciones vigentes.
Lérida 30 de Octubre de 4861.«M anuel de Podio v Valero. _  3  :
La Secretaría del Ayuntamiento de Torregrosa, dotada con 3.000 rs. vn. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino presentarán sus solicitudes ante dicha corporación en el término¿de un mes 

pasado el cual se pooveerá con arreglo á lo prevenido por la ley y disposiciones vigentes.
Lérida 3» de Octubre de 4 864.—Manuel de Podio v Valero. _ _ 3  J
La Secretaria del Ayuntamiento de Salardú, dotada con 800 rs. vn. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino presentarán sus solicitudes ante la referida corporación en el término de un mes, pasado el cual se proveerá con arreglo á lo dispuesto por la ley.
Lérida 34 de Octubre de 4864.— Manuel de Podio v Valero.     J

Gobierno de la provincia da Orense.
Se halla vacante la Secretarh del Ayuntamiento de 

Lobios, en esta provineia, con la dotación de 4.000 reales anuales.
Los aspirantes que deseen obtenerla, y  reúnan los requisitos que exige el Real decreto de 49 de Octubre de 

4853, presentarán sus solicitudes documentadas al Alcalde Presidente de dicha corporación municipal dentro del 
término de un mes, á contar desde la primera inserción 
de este anuncio en la' Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Orense 34 Octubre do 4864.—El Gobernador, Francis- eo Javier Camuño. 6958—3
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

fillaraartin, en esta provincia, con la dotación de 3.000 reales anuales.
Los aspirantes que deseen obtenerla, y  reúnan los requisitos que exige el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853, presentarán sus solicitudes al Alpalde Presidente de dicha corporación municipal dentro del término de un mes, á contar desde la primera inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de la provincia.

Orense 34 de Octubre de 4864.« E l  Gobernador, Francisco Javier Camuño. 6957— 3

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.
Habiendo quedado vacante la plaza de Arquitecto fontanero de esta ciudad por renuncia del que la obtenía, y  debiendo proveerse en el mes de Enero del año próximo 

de 4862, los aspirantes á ella dirigirán las solicitudes al Excnáo. Ayuntamiento, quien las admitirá hasta el dia 34 
de Diciembre próximo, comprobando su aptitud con los documentos siguientes: copia del título de Arquitecto y  
certificación de haber practicado seis años lo ménos en capital de provincia. 4

El sueldo que esta plaza tiene consignado en el pre
supuesto m unicipal, pendiente de la aprobación del Go
bierno, es  el de 4 0.000 rs. anuales, máximum del que 
permite la Real órden de 40 de Abril de 4860. Además nene consignados en el mismo presupuesto para gastos dd éscritbrio y  otros del material de su oficina 8.000 rs. Y 
por ú ltim o , por las Ordenanzas de ornato se le autoriza para eobrar una cantidad determinada de cada dueño de •asa al concederle el permiso para la obra sujeta á la inspección ^facultativa del expresado Arquitecto titular.Este no podrá ocuparse en la dirección de obras particulares incompatibles con las obligaciones de su destino.Yalladolid 34 de Octubre de 4864.— El Alcalde, Juan de Siglér.— Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, Simón Guerrero, Secretario. 6956

Administración de Aduanas de la provincia 
de Almeria.

0 . Manruel Trechuelo, Administrador principal de 
Aduanas de esta provincia.

Hágo sa ber, que habiendo sido aprobado por el Juzgado de primera instancia, según® oficio recibido en esta 
dependencia, su fecha 26 de Setiembre próximo pasado, 
4d comiso dle varios géneros aprehendidos por el Sr. Visitador de ’ Estancadas de esta provincia el dia 4.* de 
Agosto de 4859, se ha verificado la distribución del va
lor d *  los «citados géneros; en su consecuencia se llama por m edio del presente á los carabineros licenciados de esta Comandancia Francisco Jiménez Espósito, Salvador 
6a#tiRo Gorditlo, José del Castillo y  los herederos de José 
llam os, á fin  de que se presenten en esta dependencia, 
por sí ó p ar medio de apoderado, á percibir la parte que 
tes ha correspondido como auxiliares en la referida aprehensión.

Almería 30 de Octubre de 4861.— Manuel Trechuelo.
 ___________________   6955

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro- vm cia, y  «n virtud de las leyes de 4.* de Mayo de 4855, 
¿ lp 4 856 é instrucciones para su cumpli-

J!!%’ u /f in ™  Pu^lica subasta, en el dia y hora que q» d irá, las fincas siguientes í 4

Remate para el dia 9 de Noviembre de 4861, ante el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Mediodía y 
Escribano D. Rafael Casas, que tendrá efecto á las doce 
i«  su mañana en las Casas Consistoriales de Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

MA YO R C U A N T I A .
Número 4.263 de inventario.— Tierra y arbolado de la 

dehesa de Larios, término de Alcalá de los Gazules, pro
cedente del caudal de propios de dicha villa , compuesta 
de 476 fanegas de labor de tercera calidad, de 730 id. de 
pasto y monte bajo de cuarta id., y 73 id. de piedra é 
infructífera , total 1.289 fanegas, equivalentes á 777 hec - 
táreas, 32 áreas y 88 centiáreas, quedando excluidas las 
de que se componen las suertes de los números de órden 
del inventario 1.454 y 4.455 que se encuen tran  dentro 
de los límites de dicha finca, conteniendo además 181 al
cornoques de primera clase, 343 id. de segunda, 3.615 
idem de terce ra , 4.810 id. de cuarta , 1.508 id. en almá 
cigas, 331 acebuches de tercera calidad, 823 id. de cuarta, 4.347 en almáciga, 3.-49 agracejos de p rim era ,  4 
álamos blancos de segunda clase, 6 id. de tercera, 8 id. 
de cuarta , y 45 id. en almáciga ; indivisible sin menos
cabo de su valor. La lleva en arrendamiento D. Pedro 
Toscano, y linda por N. con la vereda que va á los m o
linos de Patrite, con tierras de Gregorio Torrejon y con 
la dehesa ó parte de Larios de D. Rafaél Sánchez Mendo
za; por E. el rio de Rosinejo, con el cauce que sale de 
este á las huertas  de aquella ribera por la espalda de la 
casa de la hacienla de D. Francisco del Rio, con la de 
olivar que llaman de los Frailes, de D. Alonso del Rio, 
con la cañada que llaman de Frajilla, con tierras de Don 
Juan Nepomuceno Alvarez; por S. con las de Lorenzo 
Sánchez , con el descansadero de Frajilla, volviendo á 
dar á la cañada referida que viene de la Pelea y partido 
del mismo nombre, y por O. con tierra de Francisco Mo
reno, con la dehesa de la Palm osa, el arroyo que llaman 
de Migueruelo, siguiendo el de la Gredera, con tierras de 
José ReinosoA, con las de Emilio Mejías, continuando por 
dicho viento con parte de baldío, viña de D. Juan Nepo
muceno y Pedro García, y la vereda citada en su p r in 
cipio; sin cargas conocidas: capitalizada por la renta de
42.000 rs. que le han graduado los peritos en 270.000 rs., y tasada por los mismos en 296.098 r s . , que es el tipo 
por que se saca á subasta.

Notas. 4.a En razón a encontrarse varios puntos lle
nos de malezas y embreñados, ha sido imposible á los 
peritos poder contar con exactitud la arboleda que se en
cuentra en aquellos sino por cálculo aproximado.

2.a Todas las coladas, veredas y servidumbres que 
atraviesan la expresada finca quedan excluidas de la mensura.

3.a Entre los acebuches que quedan mencionados se 
encuentran varios de ellos ingertos en olivos.

4.a Dentro de los límites expresados de la finca se 
encuentran porción de pedazos de tierra ro turados, que 
se denominan rozas,  los cuales se dice pertenecer á dife
rentes personas que relacionan los peritos en su certifi
cado, expresando las situaciones de los indicados pedazos, 
y estos comprendidos dentro de la misma finca é inclui
dos en los aprecios, en razón á componer parte de la 
cabida que se le ha consignado; pero en el caso de que 
dichas personas promuevan reclamación sobre la propie
dad con que se consideren, siempre que la acrediten 
con titulaciones fehacientes se indemnizará á los com
pradores conforme á las leyes de desamortización.

5.a En los repetidos pedazos ó rozas se encuentran 
algunos árboles, que por su pequenez no se le fija valor alguno.

Núm. 4.264 d d  inventario.-—'líerra y ai bolado de la 
deheass del Carrizo-o, incluyéndose en ella !os tallones 
por pertenecer á i a misma finca, en el te m id o  de Alca 
iá de ios Gazules , n o c e l o t e  de i c nidal de propios de 
dicha villa . y la i Je. ¡ eo m riendo Migu <1 de Por; tas, con: 
puesta de 4ss fanegas de labor tercera calidad, 700 
ídem do pa¿to de cuarta id. y 42 y media id. da calidad 
pedregosa, total 1.230 y media fanegas, equivalentes á 
698 hectáreas, 38 áreas y 51 centiáreas, quedando dedu
cidas el importe de las suertes números 4.444 , 4.442, 43, 
44, 45, 46, í l x 48 y 1.449 del inventario por estar com
prendidas dentro de los límites de dicha dehesa , conte
niendo además 203 alcornoques de primera clase, 643 
ídem de segunda , 4.24 9 id. de tercera, 6.681 id. de cuar
t a , 4.025 id. en almáciga de primera cíase, 81 quejigos 
de primera id., 234 id. de segunda, 632 id. de tercera, 
4.013 id. de cuarta, 304 quejigos en almáciga de prim e
ra clase, 30 acebuches de segunda, 449 id. de tercera, 
4.398 id. de cuarta, 4.985 id. id. en almáciga de prime
ra y 3.683 agracejos de primera cíase; declarada e n a 
jenable é indivisible sin menoscabo de su valor. Lin
da N. con el rio de Rocinejo, con tierras de F ra n 
cisco Blanco, siguiendo el dicho r io ;  E.' el mismo, 
el arroyo de las Síesetas, la servidumbre que va al puer
to de la Armada, suerte sétima del Bugeo del Canto y la 
dehesa denominada Alverita de D. Rafaél Sánchez Men
doza, por la vertiente de la muralla de ios Tallones en la 
dirección del viento S. hasta dar á otra dehesa del dicho
D. Rafaél Sánchez que llaman del Vicario, y por el O. 
con el rio de Rocinejo, tierras de D. Alonso del Rio Ra
mírez, y volviendo á dar este límite con el dicho rio hasta 
el punto de p a r t id a ; sin cargas conocidas: capitalizada 
por ia renta de 4 6.000 rs. que le han graduado los peri
tos en rs. 360.000 , y tasada por los mismos en 378.294 
reales 50 eénts., que es el tipo por que se saca á subasta.

Notas. 4.a La imposibilidad que han manifestado los 
peritos de penetrar en algunos sitios de la d ehesa , en 
razón á sus espesuras, embreñados y escabrosidades, no 
les ha permitido fijar con entera exactitud el núm ero de 
á rbo les , habiéndolo sido aproximado por cálculo de in teligencia y conocimiento.

2.a Todas las se rvidum bres , celadas y veredas que 
atraviesan la dicha finca, quedan excluidas.

3.a Dentro de la mencionada finca , ó sea bajo sus lí
mites, queda* comprendidos varios pedazos de terrenos 
que se di?é pertenecer á los individuos relacionados en 
el certificado de los pruritos, manifestando al mismo tiem
po la situación de dichos pedazos, sobre los cuales si 
llegase á presentarse legítimamente á qiuen les pertenecen, 
se indemnizará á los compradores por ei órden que es 
tablecen las leyes de desamortización.

4.a También debe expresarse que entre los acebuches 
que quedan mencionados se encuentran varios de ellos ingertos en olivos.

5.a Es también de advertir que D. Pedro Biglerio tie
ne dentro de las tierras que se dicen ser suyas porción 
de árboles frutales de varias clases, que por su peque- 
ñez no se les pone valor alguno. Del mismo modo Manuel 
Gril tiene porción de chopos sin plantera, que por ser i n 
significantes sus tamaños no se les señala tampoco valor.

A la vez que en esta capital se verificará igual rem a
te en la villa y corte de Madrid y ciudad de Medina Si- donia.

Núm. 4.048 del inventario.—Suerte primera de la de 
hesa de las Salinillas, nombrada Puntal del Valle, té r 
mino de Jerez, procedente del caudal de propios de dicha 
ciudad; compuesta de 585 aranzadas, equivalentes á 264 
hectáreas, 64 áreas y 20 centiáreas, siendo de ellas 4 50 
aranzadas de monte alto y bajo de primera clase, 300 idem 
de id. de segunda, ! 35 id. de monte bajo y errizas , 500 
acebuques de primera clase y 4.000 id. de segunda in
feriores; indivisible sin menoscabo de su valor. Linda 
N. con el boquete del Valle y tierras de D. Juan Barea,
E. y S. con el puntal del Valle y O. con tierras de Don 
Juan Barea; sin cargas conocidas: capitalizada por ia r e ñ 
irá de 4.500 rs. que le han graduado los peritos en 
404.250 rs., y tasada por los mismos en 4 44.200 rs., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Nota. Para el aprecio de esta finca se ha tomado en 
©onsideracion el perjuicio de una cañada Real que corre 
por su mayor longitud, conteniendo gran parte del a r bolado.

Núm. 1.024 del inventario.—Suerte primera de la 
dehesa Llanos del Valle, llamada del Boquete, término 
de Jerez, procedente del caudal de propios de dicha c iu 
dad, compuesta de 1.010 aranzadas, equivalentes á 451 
hectáreas,  67 áreas y 20 centiáreas, siendo de ellas 300 
aranzadas de monte de lentiscos y carrasca de primera 
clase, 400 id. id. de segunda, 310 id. id. de errizas, 42 
quejigos, 4 4 álamos negros, 40 id. blancos, 2 nogales y 
4.200 acebuches inferiores; indivisible sin menoscabo de 
su valor. Linda N. con tierras de D. Diego Román y Gargan 
tadel Valle, E. con propiedad de D. Juan Bautista Camacho,
S. con propiedad de D. Manuel Romero Galvez , dehesa 
de las Salinillas y tierras de D. Juan Barea, y O. con 
tierras de D. Diego Román; sin cargas conocidas: capi
talizada por la renta  de 8.000 rs. que le han graduado 
los peritos en 4 80.000 rs., y tasada por los mismos en 
229.120 r s . , que es el tipo por que se saea á subasta.

Nota. Para el aprecio de esta finca se ha tomado en 
consideración y se declara en este lugar el perjuicio de 
una cañada Real que la atraviesa y contiene parte debar- 
bolado, una entrada para el convento y la huerta del Va
lle, y un camino que la atraviesa dirigiéndose á Alcalá.

A la vez que en esta capital se verificarán iguales re 
mates en la villa y corte de Madrid y ciudad de Jerez de 
la Frontera.

Cádiz 30 de Setiembre de 4864 .«-El Comisionado 
principal, Francisco Cavero de Valdés.

PROVINCIA DE JAEN,
Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de es
ta provincia, y en virtud de las leyes de 1.a de Mayo de

4855 y 41 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum 
plimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas s iguien tes :

Remate para el dia 9 de Noviembre de 1864 , á las 
doce de su m añana,  en las Casas Consistoriales de Ma
drid, ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
/ nstruccion pública.— Rústicas.

MAYOR C U A N T I A .
Núiu. 80 del inventario.—Un olivar compuesto de 563 

matas en el sitio del Palomarejo, término de Jabalquin- 
to, procedente del Instituto de segunda enseñanza de Bae- 
za, que lleva en arrendamiento Manuel Rodríguez. Su ca 
lidad es de segunda y tercera clase. Linda por P. con otro 
de D. Fernando Troyano, y por el S. y N. con otro del 
Excmo. Sr. Marqués de Jabalquinto. Tiene de cabida 4 3 
fanegas de t ie r ra , equivalentes á 5 hectáreas, 52 áreas y 
28 centiáreas. Tasado en 9.450 rs., y capitalizado por la 
renta de 4.100 rs. que produce en 24.750 r s . : servirá de 
tipo para la subasta la primera cantidad, mediante á no 
haber tenido licihdor en la celebrada el 4 5 de Junio de 4860.

Jaén 24 de Setiembre de 4 861.=E1 Comisionado, Aniceto Soria no.
PROVINCIA DE SEVILLA.

Por disposición del limo. Sr. Gobernador de esta provincia, y en virtud de las leyes de 4.* de Mayo de 1855 
y 44 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá ,  la finca siguiente:

Remate para el dia 9 de Noviembre de 4 861 , ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia. — Rústicas.

PARTIDO JUDICIAL DE SANLUCAR LA MAYOR.
P i la s .

MAYOR C U A N T Í A .
Núm. 333 del inventario.—Una suerte de olivar nom

brada Esperlilla , procedente del beaterío de la Santísima 
Trinidad de esta ciudad , que radica en el término de di
cha villa al sitio nombrado Parias: linda por N. con el 
camino de Farias, por S. con otro que va al molino de 
D. Joaquín de las Mesías, por el E. con olivar de Don 
Francisco Cascajo y por el O. con id. de D. Francisco Ca
bañas; de cabida 28 fanegas, 9 celemines ( 17 hectáreas 
6 áreas y 12 centiáreas) con 2.010 pies de olivos de ter
cera clase: tasada por los peritos en 2.300 rs. en reuta, 
por laque ha sido capitalizada en 51.750 rs., y tasada en 
venta en 57.500 rs., tipo por que se saca á subasta.

La anter ior finca ha sido tasada con arreglo a! Real decreto de 2 de Octubre de 1858.
Sevilla 23 de Setiembre de 1861. — El ’omisionnado, Manuel Seco de Luna

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

r,sta P™vi|)cia> Y en virtud délas leyes de 1.* de Mayo de 1855, 4 4 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dir«¿, las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Noviembre de 1861 , de doce 
á una de la tarde, en las C n a s  Coüúm »riales de esta 
cuite, ante el Sr. Juez es pe es 1 de líacieiM.ia y Escribano D. Mariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Cho/as d* ia Siena*.
Propios.— Rústicas.

M EN OR C U A N T I A .
Núm. 7.456 del inventario.—Un terreno de labor, de 

segunda y tercera clase y secano, sito al punto nom bra
do la Tejera, término do Chozas de la Sierra, procedente 
de los propios; le lleva Andiés Vázquez. Linda a lN .  ba
jada de la Zarcilia y Cañada, M. Juncal del soto Mediano, 
L. con huelgas del Mediano y P. cotera de las Tolsas; su 
cabida 20 fanegas, un celemín y un cuarti l lo ,  equiva
lentes á 6 hectáreas, 89 áreas y 20 centiáreas: ha sido 
tasado en 3 600 rs. vn. en venta, y capitalizado por la 
renta de 180 que le han graduado ios peritos en 3.050 reales: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 7.457 del inventario.—Otro terreno de labor de tercera clase y secano , sito al punto nombrado las Ca
readas, de igual término; le lleva Donato Palomino. Lin
da al N. arroyo dei J u n ca l , M. terrenos particulares, L. 
término de Miradores y P. camino de Maja la T.uta ; su cabida 17 fanegas, 8 celemines y un cuartillo, equiva
lentes á 6 hectáreas, 4 4 áreas y 10 centiáreas: ha sido 
tasado en venta en 2.550 rs. que le han graduado los pe
ritos, y capitalizado por la renta de 4 27 en 2.857 rs. vn. y 50 cé n ts . , tipo para la subasta.

Núm. 7.459 del inventario.—Otro terreno de igual cla
se, coauicmues , término y procedencia ue íau te r io r ;  io 
lleva Andi es V zquez : dicho terreno está en el punto 
nombrado Cabezera^de la Fuentezuela hácia ia cerca de 
Gadea. Linda N. Cañada Real, M. cúrate de la Fuentezue
la , L. cañada que va al descanso y P. terreno de la ca
becera del Regajo largo; su cabida 7 fanegas y 7 celemi
nes, equivalentes á % hectáreas y 60 áreas : ha sido tasa
do en 5.4 20 rs. vn. en venta, y capitalizado por la renta 
de 56 que le han graduado los peritos eu 1.260 rs. vn. tipo para la subasta. *

Núm. 7.463 del inventario. — Otro terreno de labor y 
baldíos con piedras y retamas : es de igual término y pro
cedencia que el anterior; es de ínfima clase. Linda N. Ca
ñada Real, M. tierra de Julián Burgueño, L. Regajo largo 
y P. camino del Paular; su cabida 18 fanegas , un cele
mín y un  cuartillo, equivalentes á 6 hectáreas y 20 áreas: 
ha sido tasado en 3.600 rs. vn. en venta, y capitalizado 
por la renta de 180 que le han graduado ios peritos en 4.050 rs. vn., tipo para la subasta.

Subasta  en quiebra de D. Andrés Castro.
No habiendo satisfecho D. Andrés Castro el importe 

del primer plazo del precio en que remató las fincas n ú 
meros 6.783 , 6.784 , 6.790, 6.791 , 6 792 , 6.793 , 6.795 y 
6.796, sitas en Fuentidueña de Tajo , que rem a tó la s  
dos primeras en 9 de Mayo último , las cuatro siguientes 
en 10 del mismo, y las dos últimas en 14 de igual mes, 
las cuales le fueron adjudicadas por la Junta superior de 
Ventas, las seis primeras en sesión de 31 de Mayo de 4 861 
y las restantes en 17 de Junio del mismo año, ha sido 
declarado en qíHebra y señalado para nueva subasta de 
las mismas, bajóla responsabilidad del expresado D. An
drés Castro, el dia 10 de Noviembre de 1861 , ante el señor Juez y Escribano mencionados.

Los precios en que remató y le fueron adjudicadas dichas fincas son los siguientes:
El núm. 6.783 en 210 r s . ; el núm. 6.784 en 410 rs. ; el 

núm. 6.790 en 410 rs. ; el núm. 6 791 en 230 r s . ; el n ú 
mero 6.792 en 230 r s . ; el núm. 6.793 en 230 r s . ; el n ú 
mero 6.795 en 4.120 rs.; el núm. 6.796 en 820 rs.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO D E CHINCHON.

Fuentidueña de Tajo.
Propios.— Fincas rústicas,

M E N O R  C U A N T Í A .
Núm. 6.783 de inventario.— Una tierra de tercera cla

se ,  sita en los Tintares, término de dicho pueblo, proce
dente de propios, que lleva en renta un vecino; su cabi. 
da una fanega, un celemín, equivalentes á 37 áreas y 9 
centiáreas. Linda N . , M. y L. Doña Ramona Robledo, y 
P. con D. Juan Antonio: ha sido tasada en 4 60 r s . , y ca 
pitalizada por la renta de 8 que la han graduado los p e 
ritos en 180 rs., tipo para la subasta.

Núm. 6.784 del inventario.— Otra tierra de tercera 
clase, sita en el mismo punto y de igual procedencia que 
la anterior , que lleva en renta Manuel Carralero; su ca
bida 3 fanegas, equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 
72 centiáreas. Linda N. con Ignacio Dominguez, L. el Bar- 
ranquillo y P. con la raya de Villarejo: ha sido tasada 
en 300 rs., y capitalizada por ^  renta de 15 que la han 
graduado los peritos en 337 rs. 50 cén ts . , tipo para la subasta.

Núm. 6.790 del inventario.— Una tierra de labor al 
punto nombrado Mojon b lanco , del mismo término y 
procedencia de la anterior, que lleva en renta Cárlos Sas
tre ,  la cuales  de tercera y secano; su cabida 2 fanegas, 8 
celemines, equivalentes á 91 áreas, 30 centiáreas. Linda 
N. y P. Doña Agueda López, M. y L. Doña Micaela Car
ra le ro : ha sido tasada en 300 r s . , y capitalizada por la 
renta de 45 que han graduado los peritos en 337 rs. 50 
cén tim os, tipo para la subasta.

Núm. 6.794 del inventario.—Una tierra de labor al 
punto nombrado Mojon alto, del mismo término y proce
dencia de ia anterior, que lleva en renta Javier Solera, la 
cual es de tercera y secano: su cabida una fanega, 4 ce
lemines, equivalentes á 45 áreas, 65 centiáreas. Linda por 
todos aires Doña Agueda López: ha sido tasada en 440 
reales,  y capitalizada por la renta de 7 que han gra
duado ios peritos en 457 rs. 50 cénts.,  tipo para la s u 
basta.Núm. 6.792 dei inventario. — Una tierra de labor t i

punto nombrado Cueva de Pancilla, del mismo término 
y procedencia de la anterior, que lleva en renta Ignacio 
Dominguez, la cual es de tercera y secano: su cabida 
una fanega , 3 celemines, equivalentes á 42 áreas y 80 
centiáreas. Linda por todos aires con Doña Agueda López: 
ha sido tasada en 160 rs., y capitalizada por ia renta de 8 
que han graduado los peritos en 180 rs., tipo para la su basta.

Núm. 6.793 del inventario. — Una tierra de labor, al 
punto nombrado Encima dei Prado de Valdepardiilos, del 
mismo término y procedencia de la anterior, que lleva 
en renta Ignacio Manzano, la cual es de tercera y seca
n o ; su cabida una fanega, 40 celemines, equivalentes á 
62 áreas, 77 centiáreas. Linda por todos aires Doña Ague
da López: ha sido tasada en 200 rs , y capitalizada por la 
renta de 4 0 que han graduado tos peritos en 225 rs.. tipo para la subasta.

Núm. 6.795 del inventario. — Una tierra sita al punto 
nombrado Prado de Valdepaidilio, término de dicho pue 
blo , procedente de sus propios, que llevan en renta los 
herederos de Antero Villagarcía; es de segunda clase y secano todo el año. Linda al N. la senda, M. y P. Doña 
Agueda López, L. Alejo García Cuenca: su cabida 2 fa
negas, equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas: ha sido 
tasada en 600 rs. vn. en venta, y capitalizada por h  r e n 
ta. de 30 que la han graduado los peritos en 675, tipo para la subasta.

Núm. 6.796 del inventario.—Otra tierra de tercera cla
se y secano todo el año, de igual sitio, término y p ro 
cedencia que la anterior; la lleva en renta Ramón Brea. 
Linda al N. y L. Alejo García Cuenca, M. el camino y P. 
Doña Agueda López; su cabida 3 fanegas y 8 celemines, 
equivalentes á una hectárea, 25 áreas y 54 centiáreas: ha 
sido tasado en 380 rs. vn. en venta, y capitalizada por 
la renta de 69 que han graduado los peritos en 427 r e a 
les vellón 50 cénts., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1 .a No se adm itirán  posturas que no cu bra n  t  \ lípo de i a subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicar án 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o ,  para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía dei Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.a de la ley de 4.* de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 400 que ei mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó inás plazos, pudiendo este 
hacer el pago dei 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r tículo 20 de la ley de 14 de Julio. Las dé menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales’, ó lo que es lo misino d u 
rante 4 9 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el concepto que ei pago ha de ejecutarse al 
(enor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en ia Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguua; pero si apare
cí ese posteriormente se indemnizará al comprador en ios 
términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediemíe hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital y en el mismo dia y 
hmn tendrá lug u otro remato en Colmenar Viejo y Chinchón.

L«» que seamm eia al público para conocimiento délos 
que quieran interesarse en ía adquisición de la-» fincas inse ? *s en el y: cadente anuncio.

NOTAS.
4.a Se couiiüüiAü coiüu bienes de Corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las cajas dei Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre , los del Clero, los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresan en ias Cajas del Estado , y los 
del secuestro del ex-Infante D. Garios.

Madrid 40 de Octubre de 1861.*= El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Muret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Patricio G oazaitz, Juez de primera íosUnci* de Vistillas 

en esta corte.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo por tercera y última 

vez á Agustín Sánchez Gómez, de 30 años de edad y de oficio 
ebanista, que ha vivido en la calle de la Solana, núm. 3 , cuarto 
buhardilla, para que en el preciso y perentorio término de nue
ve dias se presente en la audiencia de S. S ., sita en el piso ba
jo de la Territorial, ó en la cárcel de Villa, á responder á los 
cargos que le resultan ea  la causa pendiente contra el mismo 
por haber vendido una com odu-buió de la pertenencia de Ce
sárea López, que se llevó á componer; en el concepto que de no 
hacerlo se sustanciará y determinará la causa en su ausencia y  
rebeldía, y  le parará el perjuicio qus haya lugar.

PARTE NO OFiCIAL.
EXTERIOR

Según noticias de Berlin, fecha 29 de Octubre, el 
R ey, los Príncipes y  los Ministros asistieron el dia 
anterior á los funerales del ex-M inistro de Estado 
Mr. de Savigny.

El Príncipe de Ilohenzollern sed isp on ia  á dirigir
se en breve al Mediodía de Francia con objeto de 
restablecer su s a lu d , pasando allí quizá todo el in 
vierno.

Con arreglo á una disposición del Rey, acordada 
con m otivo de la coronación , todos los Príncipes de 
la Gasa Real de Prusia usarán el tratam iento de S e 
renísim o.

En virtud de un decreto expedido por el Ministe
rio del Interior, se fija el 4 9 de N oviem bre para cele
brar las elecciones prelim inares , y el 6 de Diciem bre
1a <i r t a f i n i t  i v a ?  H a l n c  T J i n n t n r l n <

Escriben de Yiena el 28 de Octubre que, según  
la  Gaceta austríaca , en un Consejo de Ministros ce
lebrado la víspera, presidido por el Em perador , se 
había resuelto establecer en  Hungría un poder eje
cutivo que lleve á eabo en todos conceptos las ideas 
del Gobierno , sin que se haya tratado de declarar 
el país en estado de sitio.

El Embajador francés, Marqués de Moustier, cele
bró una larga conferencia con el Ministro de Negocios 
ex t ram aro s .

Anuncia el Ost-Deulsche-Post que ei convenio  
arancelario austro-aíem an , que termina en 4 862, 
ocupa la atención d el Ministerio. Según la práctica 
de los dos últimos años, se renunciará á la idea de 
unión completa ad u a n era , y  el convenio se m odifi
cará.

Con lecha 2o de O ctubre escriben de Copenha
gue ai Diario de Francfort haberse fijado en un 
Consejo de Gabinete que se celebró el 18, presidido  
por el R ey, el 25 de Enero próximo para convocar el 
Gran Consejo deliberativo de la Monarquía. Parece 
que el G obierno, sin abandonar el principio cen tra -  
lizador inaugurado en Dinamarca por la patente Real 
de <3 de Setiem bre de 4 8 5 5 , propondrá sin em bargo 
al Consejo Supremo algunas modificaciones que ha
b rán do introducirse en la gran Carta común, en la 
parte relativa á la posición constitucional de los dos 
Ducados alemanes en la Monarquía.

correspondencias de Munich, lecha 26 de Octu
b re , aseguran que la Duquesa M aximiliano de B a -  
viera irá en breve á Yenecia, donde pasará algunos 
dias al lado de la Emnaratriz Eahpl Ha AmcImA

Según las últim as noticias de V a rso v ia , el Gene
ral Luders, que tornó una parte im portante en la 
cam paña de Hungría en 484 9 , reemplazará muy 
pronto al General Lambert en calidad de Lugarte
niente del Emperador*

El General M erchelewitch se ha encargado nue^ 
vam ente del Gobierno general, en reemplazo del Ge^ 
neral G erstenw eig , cuyo fallecim iento se había an u ^  
ciado equ ivocadam ente.

Las últim as noticias de Buenos-Aires, que tras, 
m ite un telégram a de Londres fecha 34 de Octubre 
indican haber sido derrotado e! General Urquiza, qq6 
perdió su artillería, bagajes y 600 prisioneros.

La Gaceta de ¡a Estrella  anuncia que las fortifU 
caciones construidas en la orilla derecha del Rhio 
en Kehl, para la defensa d el puente del ferro-carrij 
han sido armadas con ocho cañones rayados de bronce 
fabricados en Berlín.

C R O N IC A  E X T R A N JE R A

V e s t i d o s  i n c o m b u s t i b l e s .— Los numerosos accidentes' ocurridos en los teatros con motivo de los incendios , que 
no solo han quemado las materias inflamables, sino 
que han causado la muerte de algunas personas y con
cluido por consumir el edificio, han obligado á pensar 
en la necesidad de impregnar las decoraciones y colgadu- 
ras de los salones con sustancias incombustibles.

En los bailes, en los conciertos, en las tertulias, don
de las jóvenes se presentan vestidas de telas ligeras ó de 
gasas que se inflaman al contacto del menor punto en 
ignición, son comunes los accidentes por el fuego, y 
mucho más frecuentes desde que se hace uso de las crt» nolinas ó miriñaques.

El inventor de una materia que hiciera incombusti
bles los vestidos de todo género haría un gran servicio á la humanidad.

El boiax (sub-borato de sosa) se ha empleado para 
impedir el incendio de las decoraciones, y el Polyt, pe~ 
riódico , indica el silicato de plomo como sustancia á pro
pósito para producir la incombustibilidad de los vesti
dos. Para obtener este importante resultado se empapan 
las telas en una disolución caliente de acetato básico de plomo ; después se exponen al aire duran te  un dia , y en 
seguida se empapan nuevamente en una disolución ca
liente y medianamente concentrada de silicato de sosa. 
Se las deja e s c u r r i r , se las lava con agua pura y se las 
pone á secar. De esta manera se forma un silicato 
plomo. Se da á las telas una capa suficiente para poner
las al abrigo del aire,  y por consiguiente para impedir que se quemen con llama.

El inventor de este procedimiento es el Sr. Abel.
_—  De un artículo del N ord ,en que se examina el esta
do de la Hacienda en Francia , Inglaterra y A u str ia , com
parado con el de Rusia, tomamos los siguientes da\os que ofrecen algún interés:

«En Francia , nos dice el articulista , los documento^ oficiales y los trabajos especiales demuestran que desdé 
la guerra de Oriente no se ha podido restablecer el equi
librio en los presupuestos. Los ingresos ordinarios de la 
b rancia por los años de 4854, 55 y 56 ascendieron próxi
mamente á 4 8.400 millones de reales, suma que, comparada 
con los gastos, arroja una diferencia enorm e, puesto que 
e elevan nada ménos que á_ 25.600 millones los presu

puestos votados en dichos años. R esulta , pues, un défi
cit de 7.200 millones de reales solo en tan breve espacio.

Desde entónces el descubierto ha seguido. En 1857 
l<i»s ingresos fueron 6.732 millones de reales, y los gastos 
7.488. El año 1858 parecía inaugurar  una época; pero 
la guerra de Italia vino al año siguiente á crear otro 
enorme déficit. Así en nueve años cási ha doblado el im
porte de la Deuda pública. La renta de esta era en 4852 
de unos 900 millones de reales,  y en 1861 pasa de 4.800 millones.

El presupuesto del año corriente es : ingresos, 6,944 
millones; gastos, 7,544 millones, con una Deuda flotante 
da 3.040 millones de reales. Estado es este digno de ins
pirar sérias reflexiones, y no es extraño que se hayan al
zado voces en favor de economías, aunque sin éxito; puesto 
que para 4 862 el presupuesto, que se presenta equilibra
do en gastos é  ingresos, se eleva ¿ 7.880 millones de rea* 
íes, siendo de temer que suceda lo que en ei actual, en 
que ,  según los cálculos de Mr. G o u s i , los gastos llegarán á 8.000 millones.

Es asombrosa la inmensidad de los medios de que 
dispone el Gobierno f ran cés ; pero obsérvese que estos 
medios son absorbidos por el Ministerio d© Hacienda, que 
invierte cerca de 4.000 millones de reales en el servicio 
de la Deuda, en gastos de las rentas y otros ramos com
pletamente extraños á la parte activa y militante del ser
vicio público. Queda , pues,  al Estado para toda su ad
ministración ménos de otros 4.000 millones.

Echemos ahora una ojeada á la Hacienda británica. 
La guerra de Crimea costó á Inglaterra un sacrificio e x 
traordinario de 6.400 millones de reales; y descontados 
los gastos de recaudación y de la Deuda, el Gobierno in
glés cuenta apénas para todo el servicio con un ingreso 
de 3.000 millones. No es ,  pues, más ventajosa que la di 
Francia la situación de Inglaterra, y á ningún gasto ex
traordinario puede atender sin el oneroso recurso di 
nuevos empieoiiío* ó de nuevas Contribuciones.

El famoso presupuesto de Mr. Gladstone, con tanto 
entusiasmo acogido, deja en verdad un rem anente ;  pero 
la crisis americana y el estado general del comercio y do 
los negocios pueden muy bien hacer ilusorios los cálcu
los sobre aumentos hechos sin dato fijo, como dejaron 
fallidos los hechos en 1860 en que también se presentó 
un presupuesto con sobrante ,  miéntras que la cuenta arroja un déficit de 150 millones de reales.

En Francia, como en Inglaterra, la mitad de su enor» 
me presupuesto se absorbe por gastos improductivos: la Deuda en el vecino Imperio llega á la cifra colosal de
40.000 millones de reales, cifra que se duplica en la Grai¿4 Bretaña.

Examinados los presupuestos de estas dos grandes na 
ciones de Occidente, examinemos ei de Austria , aunque 
la situación anormal de este Imperio no se prista á cálculos fundados.

En los 10 años trascurridos desde 1819 hasta la guer
ra de Italia , los descubiertos subieron á 10 000 millones 
de reales: ia guerra de Italia ha sido funesta al-Austria, 
no solo bajo el punto de vista político y te rr i to r ia l , sino 
también bajo el financiero, porque solo en 4 859 el dé
ficit fué de 2 000 millones. Posteriormente ia Administra
ción ha mejorado, y en 1860 la situación financiera del 
Austria se descomponeen estos términos:—Ingresos, 2.400 
millones de reales: gastos, 2.700 idem: déficit, 300 idera.

Dei iihporte de los gastos la Deuda del Imperio absorbe unos 90 millones de reales , de modo que para todos 
los servicios aun quedan 2.000 millones al Gobierno aus- 
triaco. Es justo tener en cuenta que ,  á pesar de estas di
ficultades, aquel Gobierno conserva constantemente su. ejército de 500 000 hombres sobre las armas.

Las deudas reunidas de Austria no excedían de 20.000 
millones, lo cual no sería excesivo p¡:ra un Imperio de 35 
impones de habitantes.

Resulta de los datos anteriores cómo los tres pueblos 
citados han abusado del crédito, imoosibilitándose de em
prender nada sin recurrir  á empréstitos ó á nuevos im
puestos; resulta también la imposibilidad de sostener guerras largas.

En cuanto á la Rusia , según el artículo que vamos 
extractando, su Hacienda dista mucho del estado que suponen sus detractores.

Para 4 860 los gastos se calculaban en más de 4.000 mi
llones de reales , y los ingresos en unos 50 millones me* 
nos ,  déficit insignificante para un Imperio de 78 millo
nes, y que ocupa una superficie de 20 millones de kiló
metros cuadrados. Mientras otras naciones invierten más 
de la mitad de su presupuesto en gastos de recaudación 
y de intereses de la Deuda, Rusia nece&ita poco más de la cuarta parte del suyo para este servicio.

Toda la Deuda rusa  no llega á 4 0.000 millones de rea
les, y las tierras que el Estado puede enajenar valen 
más que doble. Por eso en Rusia no es financiera la crisis  
sino monetaria, y esto por causas que el articulista se propone examinar en otro artículo.»
 Las fiestas de la coronación del Emperador de China
tienen un carácter de magnificencia en extremo singular, 
distinguiéndose por la infinita variedad de espectáculos y 
diversiones de todas clases. Revistas, paradas, torneos, 
corridas, justas acuáticas, representaciones dramáticas, 
iluminación general, nada falta en aquellas solemnidades. 
Aquí son juglares que hacen juegos de equilibrio sobre  
un alambre ó un í  escala sin apoyo, y lanzan á grande 
altura espadas, flechas y tridentes, y los reciben con 
una seguridad y destreza sorprendentes; allí ejecutan al
gunos farsantes danzas, y dan saltos extravagantes al 
compás del sonido poco melodioso de los gongs y tana- 
tams;ó tienen en la mano bastones, en cuyo extremo su^ 
perior hay faroles de colores que producen al agitarse los 
danzantes un efecto sumamente pintoresco.

Empero todos aquellos juegos y manifestaciones de la pública alegría no son en cierto modo más que in ter
medios. La parte principal empieza con la aparición de 
un dragón gigantesco, que marcha precedido y seguido de 
una cantidad inmensa de peces y de 4 0.000 reptiles ala
dos, todo ello de cartón pintado y resplandeciente con 
millares de luces. El mónstruo tiene cuernos espantosos# , 
y de sus ojos inflamados se escapan torrentes de fueg0* 
No es fácil comprender de qué medio se valen los q ae lo sostienen para imprimirle movimientos tan fantásticos 
como los que ejecuta.

Cuando se le ha paseado y mostrad# en todas las a *



v plazas públicas, á una señal convenida salen do las 
s 4.000 cuchillas, con las que los concurrentes á la 

lHia hieren repetidas veces al dragón; rueda este por el
Ifo; agítase en horribles convulsiones, y espira por fin 

diciendo á sus implacables verdugos una tierna mirada 
impl°rando Piedad-la  multitud se aleja batiendo las palmas y arrojando 
«ritos de júbilo  , y corre bácia el punto donde van á disr 
Lrarse fuegos artificiales, que tienen verdaderamente algo 
S  inaravilloso en China, cuyos habitantes son sin duda 
aleónalos prim eros polvoristas del mundo; pues saben dar 
¿sus cohetes todos los colores del arco ir is , siendo espe
cialmente la pieza principal de un efecto mágico. Es de 
b in a r io  un volcan artific ia l, cuya erupción se verifica 
e0 medio de clam ores y estrépito indefinibles , á los que 
rfiSponden otros crUeres contiguos ; y desp u és, en el ac- 
^jde esta detonación g en e ra l, aparece el retrato  del Em
perador de pié , de color rojo, luego azul, en seguida ver
de, y  por último de un amarillo resplandeciente, que es 
61 color de la familia Imperial.

Tales regocijos duran más de un mes: los del prim er dia 
gort los más notables, á causa de que durante él se celebra

toma solemne de posesión de la Corona. Doce mil man
darines asisten á esta ceremonia, sin contar los Ministros 
y altos dignatarios : toda la Guardia Imperial está sobre 
jag armas. Más de 200 Soberanos se presentan á rendir 
homenaje á su amo y s e ñ o r , al que sentándose bajo el 
ciclo gobierna por el solo poder de su voluntad los cuatro 
mares y los 40.000 pueblos de sus dominios.

El Emperador sale con magnífica pompa de su pala
zo  Amarillo para ir al templo de Poo-ta-La , dedicado á 
Foo. Frente á la puerta de entrada de aquel templo hay una 
gran explanada donde los Príncipes tributarios esperan la 
llegada de S. M.: colócense á derecha é izquierda del peris 
jilo en tres filas, y por órden de prerogativas y d ignida
des. Nada más herm oso, nada más imponente que el es
pectáculo que ofrecen aquellos Monarcas con sus riqu ísi
mos trajes de seda bordados de oro y p la ta , que indican 
por su variedad misma el país de cada uno de los ele
vados personajes y su posición respectiva.

Luego que el E m perador, seguido de su familia y de 
su  corte, ha llegado al templo de los Antepasados, cuando 
va á pisar el prim er peldaño de la escalera que conduce 
¿ la galería de los Reye? tr ib u ta rio s , los heraldos 
exclaman: «¡Que todosse prosternen! ¡Héaquí eldueñodel 
mundo!» Al punto los 200 Reyes responden con voz uná
nime: «Diez mil felicidades,» y se arrodillan tocando con 
el rostro en tierra : el Hijo del Cielo pasa entónces por 
entre las filas, y es recibido por 800 sacerdotes revesti
dos con sus holgados y espléndidos trajes. Arrodíllase á 
su vez el Emperador tres veces delante del altar de los 
abuelos; y m ientras que adora á los espíritug de su fa
milia , continúan los 200 Príncipes postrados, y no se 
levantan hasta que aquel ha pasado otra vez por enm e- 
dio de ellos al retirarse.

De vuelta el nuevo Soberano en su palacio, recibe las 
felicitaciones de los individuos de su fam ilia, de los ocho 
T<?houng-tang ó Consejeros íntimos, y de los otros digna
tarios, dirigiéndoles algunas palabras que de ordinario 
versan sobre este tema : «Ayudadme á labrar la felicidad 
de mis pueblos y á conservar la paz del mundo. Que el 
cielo nos ilumine y nos conceda su poderosa protección.»

Los cuatro Tchoung-thang mantchous se prosternan 
esclamando: «¡Tché, tché, tch é , tc h o u , D ze-T i, Fan, 
Fou; s í , s í ,  que la voluntad de nuestro dueño se cum 
pla!» Los cuatro Tchoung-thang chinos se arrodillan á su 
vez, pronunciando estas palabras: «Ché, ché, ché, hoang 
C hang-t¡, T ien-N gen: s í ,  sí, s í , es el beneficio celeste 
del Emperador.»

Terminada la cerem onia, el Hijo del Cielo despide su 
Consejo.

El nuevo Soberano que ha subido recientem ente al 
Trono de China es el octavo Emperador de la dinastía de 
los Ta'i-Tsing « la más pura: » sucedió á su padre Hién- 
Fotíng, m uerto en la flor de su  edad después de haber 
visto invadida su capital por los bárbaros de Occidente. 
Era un Príncipe poco notable: cítase de él un acto de 
justicia digno de elogio , aunque de gran severidad.

Un m an d arín , Gobernador de una de las provincias 
del Im perio, culpable de haber exigido sin derecho una 
considerable suma de dinero á un negociante, fué deca
pitado por órden del Emperador , quien envió al nego
ciante ofendido ia cabeza del ajusticiado y el nom bram ien
to para el misino empleo. «Contempla esa cabeza, le es
c rib ía : que sea -para tí una advertencia terrible de ven- 
»ganza y de justicia. Te nombro Gobernador de la p ro
vincia. No olvides, em pero, que s ie n  alguna ocasión 
»falfas á tus deberes sufrirás la suerte de tu prede
cesor.»

INTERIOR.
— ■' i*

M ADRID.—Con motivo de ser hoy 4 del corriente el 
cumpleaños del Sermo. Sr. Infante D. Sebastian , se ha 
servido S. A. R. señalar la hora de las tres y media de la 
tarde para recibir en su casa, calle de Alcalá.
 .A y er se ha puesto la vacuna á S. A. la Infanta Doña
María del P ila r , tomándola del brazo de un hijo de su 
nodriza, qu ien  se había inoculado con la traída expre
samente de Inglaterra.

  El Príncipe Muley-el-Abbas estuvo ayer en el Real
Palacio á ver á S. M. la R eina para darla el pésame por 
la muerte de la Infanta Doña Concepción.
 El Cuerpo diplomático extranjero se presentó ayer
también á S. M. la Reina p ara  m an ifestarla  la parte  qu e  
toma en el dolor que  ha causado á S. M. la p é rd id a  de  
su hija.

 A las cuatro de la tarde de ayer S. M. la Reina  puso
la Gran Cruz de Isabel la Católica al Marqués de Rioflo- 
rido de Alicante , á los Brigadieres Sres. Halleg y Moreno 
de Zaldarriaga, y á los Magistrados del Tribunal Supremo 
de Justicia Sres. López Vázquez y Gamarra. Inmediatamen
te después, S. M. la R eina colocó la banda de la Orden de 
Damas Nobles de María Luisa á la Condesa de T orreb lan - 
ca, hija de los Sres. Marqueses de Sierra-Bullones.
 Mañana se verificará fijamente el sim ulacro m ili
tar que hemos anunciado , con asistencia de SS. MM., 
del Príncipe Muley-el-Aibbas y de los Directores gene
rales de todas l»s a rm as , que m andarán las suyas res
pectivas. El General Prim dirigirá el ataque contra el 
fuerte que debe tomarse y volarse á su tiemp®. El fuego 
do cañón se hará con bala , y para evitar desgracias, 
ántes de empezar los disparos un regimiento de infan
tina se extenderá por los flancos á fin de contener á los 
curiosos. «

 En la cárcel del Saladero se van ¿ em prender a l
gunas obras, que contribuirán  á mejorar las condiciones 
del establecimiento. Se trata de levantar un  segundo piso 
en las dos alas en que solo tiene piso principal, y dar 
más desahogo y comodidad construyendo habitaciones 
para presos d istinguidos, necesidad que desde hace tiem
po se viene notando.
  Un modelo del navio Príncipe A lfonso , construido
por un antiguo oficial de M arina, D. Francisco de Paula 
Monte, ha sido presentado á la Reina por el Comandante 
general del resguardo terrestre y marítimo de Santo Do
m ingo, Sr. de Corbacho, de quien surgió el pensamiento, 
y á quien los Reyes recibieron en audiencia particular 
con este objeto. Esta bonita alhaja, que mide más de tres 
metros de popa á proa , y una dimensión igual casi del

tope del palo mayor á la quilla, está perforada para 85 pie
zas, y tiene artillados sus dos puentes; es de hélice y for
ma de Clipper, llevando á proa la figura del Príncipe do
rada. A popa tiene salva vidas, con escalerilla, y en los 
pescantes van cuatro botes: dos á los lados de las*escalas 
Real y de servicio, un lanchon entre el trinquete y palo 
m ayor y una bon ita  carroza para el Gapitan , colgada á 
popa. Este pequeño buque está destinado para estudio 
del Príncipe de Astúrias. Cuantas personas notables han 
visto tan acabada obra han admirado su proligidad y 
exactitud.
 Desde anteayer sale de la estación del Norte un_ tren
misto para el Escorial á las siete y diez do la mañana, 
y del Escorial saldrá otro para Madrid á las cinco y 
diez de la tarde.

Otro ti en de diligencias saldrá de Madrid á las seis y 
quince hasta Vilialba, de donde regresa á las diez y vein
ticinco de la noche.

El tren correo saldrá á las ocho y veinticinco de la 
noche, y regresa al siguiente dia del Escorial á las cinco 
y veinticinco de la m adrugada.

 Estado sanitario.—Mientras los vientos soplaron de
los cuadrantes bajos S u r, Sud-Este y Esle-Sud-Este, que 
fué ó principios de sem ana, el tiempo estuvo lluvioso; 
mas habiendo saltado aquellos á los cuadrantes altos 
Norte y Nordeste, mejoró el tiempo, poniéndose seco y 
despejado. El termómetro y baróm etro siguieron en el 
ascenso y descenso de sus respectivas columnas las mis
mas variaciones que los vientos indicados, sucediendo lo 
propio con el estado atmosférico.

Las enfermedades reinantes no han variado en n ú 
mero ni en su naturaleza : siguen las calenturas ca ta rra 
les, las gástricas, las reum áticas y las interm itentes de 
todos tipos, pero más especialm ente del errático y del 
cuartano. Obsérvanse bastantes irritaciones catarrales 
de la mucosa neumo-gástrica y génito-urinaria , d ia r
reas y d isen terías, catarros bronquiales, pulmonares y 
vesicales; algunos dolores nerviosos y reumáticos, así co
mo no han cedido por completo las v iruelas, el saram 
pión y las anginas. La m ortandad fué bastante escasa 
afortunadam ente. (Siglo Médico.)

VALENCIA a de noviembre.—Continúan activándose 
las obras del puerto. En el mes de Octubre han sido 
trasportados desde las canteras del Puig y arrojados al 
muelle 324 500 quintales de piedra escollera. Además se 
ha dado principio á la construcción del p re til, formado 
de tres hiladas de sillares de 4 00 quintales de peso cada 
uno. El núm ero de trabajadores empleados en las obras 
asciende hoy á 784 hombres.

Ayer, bajo la presidencia del Sr. Gobernador , in au 
guró sus sesiones la Diputación de esta provincia. (D ia
rio Mercantil.)

VARIEDADES.
En el Oxford Exsays ha salido á luz un notable artí

culo relativo á la [filosofía esióica en Grecia y en Roma, 
reproducido en otras revistas extranjeras. A pesar de no 
hallarnos enteram ente conformes con algunas de las apre
ciaciones que contiene, lo publicamos á continuación por 
las preciosas observaciones en que abunda y por la copia 
de doctrina que encierra, que no podrá raénos de ser de 
alguna utilidad á los que se dedican á los estudios filosó
ficos en nuestra patria.

LO S ESTO IC O S.

§ i-
Puede decirse que la filosofía griega vivió hasta el tiem 

po de Aristóteles aislada del mundo. Contenía en su seno 
los elementos del progreso del pensamiento humano; pero 
los grandes filósofos, encargados de la realización de este 
progreso, se movían en una esfera inaccesible al vulgo. 
Después de la muerte de Aristóteles ofrécese un nuevo 
espectáculo á las miradas de los observadores; la filosofía 
no es ya del dominio exclusivo de las escuelas , sino que 
difunde por toda la tierra los frutos de sus investi
gaciones. La especulación abstracta ha cesado, y los pen
sadores no se dedican ya al estudio por el solo placer da 
adquirir conocimientos.

Otras necesidades se abren  paso , y no puede carac
terizarse con más propiedad, en nuestra concepto, la re
volución que se opéra en aquella época , que diciendo 
que desde aquel momento no es ya el ingenio, sino el al
ma, quien busca por sí misma la explicación de las cosas. 
Tal revolución , cuya im portancia no podrá ser exajerada, 
fija la transición del mundo antiguo al mundo moderno.

Si consideramos en efecto el estoicismo como la ex
presión más b rillan te , más formal y más conocida délos 
resultados de 1? filosofía g riega, conseguiremos demos
trar fácilm ente, estudiándola con atención, que los fun
dadores de esta doctrina fueron los primeros que coloca
ron la filosofía en el pedestal adoptado por los modernos. 
Para esclarecer esta verdad es preciso exam inar á fondo 
la idea en que está basado el estoicismo, y seguirla en 
sus diversas evoluciones históricas á través de la an ti
güedad griega y rom ana. Y tal vez cuando hayamos te r
minado este exam en podremos explicarnos la razón de 
que en todos los tratados de moral escritos por los m o
dernos, y aun en los sermones que todos los dias oímos, 
encontramos una afinidad notable con los principios del 
estoicismo, al paso que ninguna existe con la filosofía 
de Platón y de Aristóteles.

El estoicismo apareció en el mundo después de la ru i
na de la libertad griega; pero en una época en que nada 
había de opresivo para el pensamiento y la conciencia del 
hombre. Fueron su cuna los jardines y el pórtico de Até- 
nas en que vivían Zenon, Cieantho y Chrisypo, como si 
hubiesen comido loto , dice Plucarco , «adheridos al sue
lo extranjero por un inexplicable e n can to , embriagados 
por las dulzuras del reposo y pasando el tiempo en leer, 
en pasearse y en discurrir,» No fu é , pues, una presión 
exterior, sino el movimiento natural del espíritu hum a
no el que dió nacimiento á esta doctrina.

Hasta la m uerte de Aristóteles no vemos á los filóso
fos enardecidos por las grandes ideas que conciben ; a b 
sortos en sus concepciones sobre la naturaleza de las c o 
sas , pierden , por decirlo así , el sentim iento de su pro
pia personalidad, y la frase de Aristóteles: «hay  cosas 
más divinas que el hom bre,»  podría ser mirada como el 
símbolo de las ideas de aquel tiempo. La moral misma se 
hallaba de tal modo confundida con la política , absorbi
do el individuo de tal suerte en el Estado, que la filosofía 
concedía muy poca atención á todo lo que constituye 
en realidad el sér hum ano. En adelante entramos en 
una nueva era ; empero suscítase la siguiente cuestión: 
«¿qué lugar ocupa en el mundo el individuo? ¿Cuál es la 
naturaleza, cuál el destino del hom bre considerado como 
ser moral ?» La verdadera esencia del estoicismo consiste 
en resolver tan im portante cuestión.

Causará tal vez admiración que el problema de la 
naturaleza moral del hombre se presente tan tarde an la 
historia de la filosofía griega: fácil es explicar este he
cho; basta recordar que el espíritu  griego dormitó largo 
tiempo ántos de llegar á tener conciencia de si mismo , y 
que al despertar se consagró con preferencia al estud o 
de los fenómenos exteriores.

La revolución, que dió en Grecia verdadera im portan
cia al problema moral, nada tuvo de repentina. Habia si

do ya preparada desde luego por el progreso gradual de 
la filosofía especulativa ; en seguida por decadencia 
misma de los estudios filosóficos que , alejándose de las 
cuestiones metafísicas, se dirigieron á las cuestiones 
morales.

La nueva era inaugurada por el estoicismo se inauguró 
sin ser anunciada por hecho alguno ex traordinario , sin 
producir ninguna sensación, hasta el punto da  que se pre
gunta Cicerón con asombro por qué Zenon habia funda
do una nueva escuela, en atención á que solo innovaba 
en las palabras, profesando como profesaba los princi
pios lodos de la escuela peripatética. La nueva doctrina 
no parecía por otra parte obra de un génio em inente. Al 
contrario, pudiera decirse con fundamento que el estoi
cismo en todo el curso de su historia, desde Zenon hasta 
Marco Aurelio, no cuenta en realidad en su  seno un gran
de hombre ni un génio superior, por más que presente 
una série de personajes más ó ménos importantes que se 
distinguen todos por una cualidad especial, muy marcada 
entre los primeros estoicos así como entre sus sucesores, 
y que puede definirse con una sola palabra: la tensión de 
los resortes del alma. Parece que esta cualidad es una se
ñal distintiva de raza. Si se recorre en efecto la lista de 
los primeros adeptos del estoicismo, y se tienen en cuen 
ta ios lugares que les vieron nacer, no puede ménos de 
observarse que un gran núm ero de filósofos de cria secta 
eran de origen oriental y semítico de ordinario. Zenon, 
el fundador de la escuela, era de Cilium, en la isla de 
Chipre, y descendía de familia fenicia. Entre sus discípu 
los Perseo era también de C itium , Berilio de Cartago, 
Athenodoro de Tarso, y Cieantho de Assos en Troada. 
Este último contaba entre sus principales discípulos á 
Spherodel Bosforo y á Ohrvsippo de Soli, en Cilicía. Este 
tuvo por sucesores á Zenon de Sidon y á Diógenes de 
Babilonia , que fué á su vez maestro de Antipatro de Tar
so, que tuvo por alum no á Panretio de Rodas. Posidonio 
de Apa mea estudió con Panretio. Citaremos además á 
Athenodoro de Cana, en Cilicio, y Archedemo de Tarso.

Pero cuando el verdadero carácter del estoicismo apa
rece en todo su esplendor es cuando se le compara con 
el epicureism o, su sistema rival, y con el que ofrece un 
contraste perpetuo. El origen de esta oposición se e n 
cuentra en la doble esencia dri hom bre, que es á la vez 
un sér pensador y un sér sensible, compuesto por una 
parte de espíritu ó voluntad libre é independiente, y por 
otra de un cuerpo sometido á leyes físicas que se m ani
fiestan por sensaciones y deseos. Estos dos elementos 
constitutivos del hombre están frecuentemente en pugna; 
á veces viven en arm onía, pero con condición de que el 
uno predomine.

Podemos decir: «una cosa es buena porque es agrada
ble,» ó «una cosa es agradable porque es buena.» En el 
prim er caso nos referimos al juicio de nuestros sentidos; 
en el segundo al de la razón. Hasta qué punto ambas fra
ses expresan los principios fundamentales de las escuelas 
estoica y epicúrea, es fácil conocerlo considerando el ideal 
que cada una de ellas proponía á sus sectarios. El ideal 
epicúreo era un sér que se movía arm ónicam ente con los 
impulsos de la naturaleza, un sér en quien el espíritu  y 
el pensamiento formaban parte de la vida natural más 
bien que la regían. El ideal estoico, al con trario , era un 
sér en quien los impulsos y los deseos naturales estaban 
sometidos de una manera absoluta á las leyes del pensa
miento. El epicureismo era esencialmente griego y paga
no, porque la encantadora mitología griega no es otra 
cosa que la deificación de las fuerzas de la naturaleza. El 
estoicismo es una reacción contra el epicureismo; consiste 
en el desenvolvimiento de la vida interna , en el despego 
del cuerpo y en el desprecio de los sentidos.

El epirureism o y el estoicismo heredaron los frutos 
de la filosofía especulativa. Epicuro reprodujo la fí
sica de Demócrito como Zenon la de Heráclito. Para el uno, 
como para el otro, la moral era la parte esencial de la 
filosfia. El epicureismo y el estoicismo perdieron muy 
pronto su carácter local y exclusivo de escuela; asimilá
ronse más y más al pensam iento hum ano, y llegaron á 
ser las dos grandes doctrinas que se dividieron el mundo 
histórico.

Siendo en nuestro concepto más interesante el estoi
cismo , y distinguiéndose además por sus tendencias más 
elevadas, bosquejaremos aquí surint-unente *u historia, y 
solo por incidencia hablaremos de su escuela rival .

La historia del estoicismo se divide naturalm ente en 
tres partes, que pueden tratarse con separación.

La primera es el período de la formación dei dogma 
estoico, y se extiende desde Zenon á Chrysippo.

La segunda es el periodo de la propagación del estoi
cismo y de su introducción en el mundo romano.

» La tercera comprende ei desarrollo del estoicismo 
entre los rom anos, sus diversas fases y su influencia so
bre el pensamiento individual, sobre las costum bres p ú 
blicas y las instituciones.

El prim er período abraza hasta el año 207 ántes de 
Jesucristo, época de la m uerte de Ghrvsippo. siendo di- 

\ tícil fijar la del comienzo. Zenon vivió probablemente 
hasta ios años 260 ántes de Jesucristo , y debió nacer 
ántes del 340. Ignórase si se estableció en Atenas á los 22 
ó á los 30 años de edad. En todo caso es evidente que no 
tuvo efecto hasta despucj d i la muerte de Aristóteles en 

> 322. Es de creer que .íiry.'-¡pp> asistió en su juventud á
i algunas de las !sc :ion 's de Zenon; empero Cí antho, que

sucedió á e*!e filósofo como jefe dei poilico , es el ver
dadero lazo que tos une. Hé aquí los tres filósofos que 

3 dieron á la doctrina esto ica, propiamente d ich a , com 
pleto desarrollo , pudiendo considerarse las modifica
ciones posteriores como amalgama ecléctica de otras 

1 doctrinas.
i Zenon, Cieantho y Chrysippo nos son m uy conocidos- 

Las anécdotas que la tradición conserva , aunque apóe¡ i. 
fas de ordinario, son siempre muy simbólicas y dan una 

i idea exacta de su carácter distintivo. Z enon, en sentir de
1 Diógenes Laercio, era un hombrecillo de constitución dé

b il, de color moreno y cabeza ladeada. Cuenta la tradi- 
i cion que, conducido á Atenas por asuntos propios, nau 

fragó en el Píreo, encontrándose por lo tanto « arrojado 
s á las riberas de la filosofía.» Habiendo entrado en la
, c iu d a d , se sentó delante de una librería, donde leyó el
i segundo libro de las Memorabilia de Xenofonle, y pre

guntó con entusiasm o «dónde vivían tales hombres.» Res
pondióle el librero, señalándole á Cratés el C ínico, que 
pasaba por casualidad en aquel momento, «sigue á ese fi
lósofo.» Estudió Zenon con C ratés, pero supo preservar
se de las groseras extravagancias de la secta á que p e r
tenecía su maestro, 

s Dícese que asistió tam bién á las lecciones de los
1 megareses S tilpon, Crono y Phiíon, y á las de los
e académicos Xenócrates y Poiemou. Veinte años después

abrió su escuela en Pceciio* célebre pórtico de Atenas, 
a destinado á las exposiciones de pintura. El carácter de
e Zenon parecía haber inspirado á los atenienses la más
i profunda adm iración, formando un singular con traste la
i: manera con que ie tra taron  con la conducta que obser-
a varón respecto de Sócrates. Si se da crédito á una tradi -
o cion , apócrifa sin duda, depositaron en su casa las llaves
e de la ciudadela en prueba de que era el ciudadano más

digno de confianza ; pero es evidente que votaron en su 
a obsequio una corona de oro y una estatua de bronce , y
a que le dieron sepultura á expensas del Tesoro público,

Zenon se dió la m ueite  después de haber llegado á una 
o edad muy avanzada.
y Cieantho fue el discípulo y sucesor .de Zenon. Dícese que
o en un principio ejercía el oficio de pugilista, y que llegó

á Atenas con cuatro drachm as en el bolsillo. Su fuerza üsica 
su resignación en la desgracia y su trabajosa vida le va
lieron el dictado de El nuevo Hércules. Un dia, cuenta Dió

genes L aercio , encontró á Zenon y se dedicó con increí
ble ardor al estudio de la filosofía". Demasiado pobre para 
poder com prar ú tiles, escribía sobre cascos de vasijas y 
huesos de buey las notas que tomaba en las lecciones de 
su maestro. Fué citado ante el Areópago para dar cuenta 
de su extraño género de vida, puesto que pasaba dias en 
teros filosofando, y no ejercía profesión a lg u n a , ni 
poseía medios conocidos de subsistencia. Cieantho probó 
á sus Jueces que sacaba durante la noche agua para un 
ja rd inero , y que un mercader de harinas le empleaba en 
moler el tr ig o : de tal suerte ganaba su subsistencia. Añá
dese que los Jueces, después de haber oido sus explica
ciones, le concedieron diez minas de oro, pero que el 
austero Zenon le prohibió aceptarlas.

Cieantho poseía un carácter sumamente original Pa
rece que su perseverancia indomable en el trabajo, más 
bien que la superioridad de su gén io , le valió el prim er 
puesto entre los discípulos de Zenon. Cieantho, sin em 
bargo, era de elevado es p í r i tu ,  según veremos más ade
lante al hablar de sus Reflexiones sobre el destino y de su 
himno á Júpiter. Preguntábanle un dia cuál era el mejor 
medio do enriquecerse: «el de ser parco en deseos,» res
pondió. Jamás las injurias ni el ridículo consiguieron al
terar la dulzura y dignidad de su carácter. La tranquili
dad con que sufrió las burlas del poeta cómico Sositheo, 
que le habia representado en escena en una de sus pro
ducciones, arrancó aplausos á los espectadores, que silva- 
ron á Sositheo. La idea de la muerte parecía haberle 
preocupado largo tiempo. Cuando se burlaban de su 
avanzada edad respondía: «Yo quisiera haber partido ya; 
pero al verme tan sano caigo en tentación de retardar 
mi viaje.»

La historia de su m uerte  pinta al ho m b re : sufria m u
cho á causa de una úlcera en la lengua; su médico le 
aconsejó que se abstuviese de comer durante aiguu tiem
po á fin de facilitar la cu rac ió n ; ayunó en efecto dos dias, 
al cabo de los cuales estuvo cu rad o , por cuya razón el 
médico le dijo que podia volver á adoptar su método or
dinario de v iv ir: empero Cieantho contestó que, una vez 
que habia adelantado tanto en su viaje, no quería retro
ceder, puesto que seria una desgracia y, se dejó m orir
de inanición.

Pocos detalles tenemos acerca de la biografía de C hry
sippo , poseyendo en cambio más fragmentos de sus es 
critos que de las obras de todos los primeros estoicos 
reunidos. En Chrysippo el hombre parece absorvido 
por el escritor y el disertante. Su constitución, á sem e
janza de la de Zenon , era en sentir de Diógenes Laercio, 
m uy endeble; empero su actividad literaria era increíble, 
llegando á componer más de 750 tratados sobre diversos 
asuntos, y siendo después de Epicuro el que más escribió 
entre los filósofos antiguos.

Preténdese que estaba igualmente versado en todas 
las m aterias, y que un  dia dijo á Cieantho: «Dadme so
lamente la idea capital de un sistem a, y me encargo de 
encontrar argum entos paia sostenerlo.» Tal jactancia 
parece anunciar cierta indiferencia respecto de la verdad 
y una inclinación m uy pronunciada por la controversia. 
Bajo este aspecto existia gran diferencia entre él y sus 
dos predecesores, para quienes el estoicismo era á la vez 
una doctrina y una regla de conducta.

No ob stan te , está fuera de toda duda que Chrysippo 
prestó un gran servicio á la escuela estoica dando cuerpo á 
susdoctrinas y exponiéndolas bajo multitud de formas: de 
ahí la frase muy sabida : Sin Chrysippo no hubiera jam ás 
existido el Pórtico. Desarrolló el estoicismo por su aspec
to negativo y controvertible argum entando con irrebati
ble dialéctica contra Epicuro y la Academia; veremos, 
sin em bargo, que pretendió también atrevidam ente re
solver algunos de los problemas más difíciles de la filo
sofía , problem as que la metafísica moderna agita todavía, 
pero que nunca habían llamado la atención de los anti-* 
guos ántes de la muerte de Aristóteles.

La obra de P lutarco, titulada Las contradicciones de 
los estoicos, da una idea m uy ámplia acefca de C hry
sippo , cuyas contradicciones expone, extractándolas de 
sus voluminosos escritos. Y en verdad , tratados tan va
riados , tan ex tensos, y compuestos con tanta precipita
ción ; la audacia que desplegaba en la defensa de sus 
ideas; sus poderosos esfuerzos para formular una doc
trina completa á despecho dei cúmulo de dificultades 
que á ello s e  oponían ; una controversia aplicada á asun
tos tan d iferentes; una teoría tan elevada y en perfeo a 
consonancia büjo el punto de vista práctico, eran c ir 
cunstancias que no podían menos de dar margen á a l
gunas contradicciones. C hrysippo, en efecto, hubo de 
con tradecirse , como Séneca má& tarde , porque conveuía 
ai génio del estoicismo abandonar la rígida simplicidad 
y unidad de un principio científico. El estoicismo llegó 
á ser ilustrado , complejo , ecléctico ; y como abrazaba 
m ayor número de cuestiones que la filosofía de Platón ó 
de Aristóteles, las trataba con ménos rigorism o, y osci
laba de ordinario entre un empirismo puro y un punto 
de vista ideal.

Ahora que sabemos cómo la doctrina estoica &e consti
tuyó en el curso del torcer siglo án lrs do Jesucristo, trace
mos sus caracteres esenciales (t). En su origen se com 
ponía d ed o s  elementos d istintos; podía denom inarse el 
prim ero elemento dinám ico, y era el espíritu , la teudem 
cía , el carácter peculiar del estoicismo; el otro elem en
to, puram ente m aterial, no era más que la asim ilador 
de los resultados de la filosofía tal como existia entónces 
El último elemento era comparativamente de escasa im 
portancia , lo que dió ocasión ai e rror de Cicerón cuandí 
pretendió que Zenon no habia innovado en lo más m í
nimo, y que se habia contentado con reproducir las doc
trinas peripatéticas. Es cierto que á primera vista la mo
ral de los estoicos parece un conjunto extraño de las 
fórmulas de Aristóteles y Platón ; su lógica un desenvol
vimiento de la doctrina silogística; su física una mezcla 
de las ideas de Heráclito y de las dei filósofo de Stagvra. 
A pesar de todo, Zenon no era simplemente un ecléctico: 
lo que habia de peripatético en su sistema era lo exte
rio r, no el alma ni la esencia. Los vestigios de los siste
mas anteriores que aparecen en los libros estoicos son, 
con relación al estoicismo, lo que los vestigios de las ideas 
judáicas y alejandrinas que se encuentran en el Nuevo 
Testamento al cristianismo. Lo que hemos llamado el ele
mento dinám ico del estoicismo constituye su verdadera 
esencia; adquiérela en parte del carácter propio y de la 
nacionalidad de su fundador, en parte de la escuela cíni
ca , de cuyo seno ha surgido.

Zenon, lo mismo que Grates, pues en este punto esta
rán deacueido los estoicos con los cínicos, hacia de la 
moral el punto de partida de toda filosofía, en lo que se 
distingue el estoicismo de las escuelas precedentes que lo 
sacrificaban todo á la filosofía especulativa. Es preciso 
sentar ahora la diferencia que hay entre Zenon y Ciatés, 
entre las escuelas e&tóiea y cínica. Créese generalm ente 
que la primera no es o lía  cosa que una repioduccion 
templada de la segunda. Los cínicos decían: «Nada hay 
bueno más que la v irtu d ; lo demás es .indiferente.» Los 
estoicos respondían: «Si, pero en tre  las cosas ¿ndifereu-

| —    _ _ — — — —     ----
;4) A falta de escritos emanados directam eute de los jefes su

cesivos de la escuela esto ica , no podem os determ inar con exac
titud lo que cada uno de ellos aportó al edificio com ún, y los 
puntos en que difieren unos de otros. A excepción  dei himno de  
C ieantho, nada ha llegado hasta nosotros de los prim eros e s tó i-  
eos. Las principales fuentes en que tomamos inform es acerca de  
lo que les concierne personalm ente son C icerón. P lutarco, S ex 
to E m pírico , D iógenes Laercio y Stobeo. El reflejo de sus d oc
trinas se conserva en los c-scritos de los es’óicos romanos. S é n e -  

1 ca , Epícteto y Marco Aurelio : recogiendo además todos los p a -
* sajes en que s© ha hablado de ellos en la literatura de los últimos

siglos de la antigüedad, llega á formarse de sus sistem as una idea 
tan completa y exacta como es posible con tales elementos.

as hay una¿ que deben ser preferidas a otras- L r salod, 
aor ejemplo, no es un bien abso lu to , pero sin uuaa au- 
?una vale más que la enferm edad; y aunque esta n o se a  
jn  mal, es preciso evitarla.» Dícese también que la 
única es grosera y b ru ta l; que desprecia las leyes de I* 
sociedad; al paso que la secta estoica, ménos ru d a  en SUS 
maneras, se conforma exteriormente á las leyes y  usos 
jei mundo. Empero esta comparación no es tomada de la 
esencia de la doctrina de ámbas escuelas, porque los 
tóicos llevaban con frecuencia la paradoja tan léjos como 
los cínicos , negando que hubiese cosa buena más que la 
virtud. ,

Tal vez acertaremos al manifestar que la doctriua cí* 
nica era una pura negación, una protesta contra el m u n 
do ex terio r, m iéntras que e! estoiscismo es esencialm en
te positivo , y tiende por mil medios ¿ in terven ir en et 
movimiento social. Los cínicos despreciaban las ciencias, 
desdeñaban la política, criticaban las instituciones h u 
manas y ridiculizaban el patriotismo. Zenon, portel con
tra rio , reorganizó la ciencia según sus ideas, prescribió 
á los filósofos que se ocupasen en los estudios de filoso
fía ; y ampliando la idea estricta de la patria, ensenó a 
sus discípulos á considerarse como ciudadanos del m un
do entero. Por últim o, m iéntras que la secta cínica aisia 
al hombre y le vuelve extraño ¿ todo lo que pasa en to r
no suyo , el estoiscismo le enseña ¿ vivir interiormente 
sin prescindir de la realidad de los objetos; y de aquí la 
elevación, á veces exaje rada , en que se impregna la 
austeridad estóica , el atractivo del estoiscismo y su p ro 
pagación por las naciones.

Stobeo, Clemente de Alejandría y Diógenes Laercio 
nos han conservado las diversas fórmulas de la moral es
tóica , fórmulas que son modificaciones de la misma idea, 
á saber: que «el fin del hombre es v iv ir conforme á la 
naturaleza.» Aquí debe euteüderse por naturalesa todo lo 
que es un iversal, el conjunto de las cosas hum anas en 
oposieion á las ideas individuales, á los instintos p a rti
culares. Sin esta interpretación no se com prendería la for
mula estóica, porque ¿cóiuo Zenon y sus discípulos po
drían m andar que se viviese conforme á la naturaleza, 
cuando el estoicismo se esfuerza en mostrarse superior a , 
ella, en dominar y vencer sus deseos, pesares, tem ót a la  
m uerte, y en una palabra, todo lo que en otro sentido 
llamamos instintos naturales? Si se tomara la palabra na- 
turaleza en la acepción de impulsos voluntarios é inm e
diatos, la frase «.vivir conforme á la naturaleza» seria la 
fórmula del sistema de Epicuro. no del de Zenon. La na
turaleza estóica era la concepción de un órden abstracto 
y universal; no podía ser comprendida sino por la razón.

Fácil es suponer que solo por pasos contados se llega 
á conseguir esa claridad de apreciación, esa autoridad de la 
razón: los estoicos explicaban su teoría diciendo que «todos 
nuestros deberes tienen su fundamento en los principios 
de la naturaleza, y que la sabiduría emana también de 
ellos necesariamente.» E m pero . así como de ordinario su
cede que la persona que se ha recomendado á otra haca 
más caso de la á quien está recomendada que de la que 
recom ienda, no debe extrañarse q u e , recomendados ios 
hombres á la  sabiduría por los principios de la na tu ra le
za , lleguen aquellos á aficionarse más á la sabiduría quo 
á los principios que tan gran servicio les habian prestado 
con la presentación (4). Los estó icos, á fin de asemejarse 
¿ ios discípulos de Epicuro, negaban que el placer y el 
dolor estuviesen en el núm ero de los principios de la na
turaleza. En una palabra , partiendo de la naturaleza, lle
garon los estóicos á suplantarla (tomada en el sentido o r
dinario) y á reemplazarla con ideas abstractas.

Ei principio estóico hubiera quedado reducido ¿ una 
simple fórmula si los discípulos de Zenon no hubiesen 
completado su doctrina en el retrato ideal que del sabio 
nos han dejado. El sabio, en su concepto, era un  se r infa
lible, impasible, invu lnerab le ; y al paso que poseía el 
privilegio de no sentir el mal e x te r io r, reeibia insp ira
ciones divinas; él solo era lib re , re y , sacerdote, ca
paz de amistad. Chrysippo reconoce (2) que este re
trato  no estaba exento de exajeracion, y  confiesa que 
podia acusársele con razón de atribu ir á su  sa
bio imaginario .cualidades superiores al hombre y a la 
naturaleza hum ana. Horacio se reia de la paradoja estói
ca. Plutarco escribió un lib ro , hoy p e rd id o , pero cuyo 
plan resta todavía, para probar que esta paradoja exce
día á todo lo qne la imaginación de los poetas habia in
ventado. El iieai estoico recuerda en efecto el retrato 
dei creyente trazado por Bacon: «Es rico, dice, en la po
breza, y pobre en medio de las riquezas; sea cual fuere 
la humildad de su condición , se considera como un 
Rey, v pul* elevado que se halle en la escala social no se 
conceptúa digno de ser el más rendido servidor dei san 
to más pobre.» .

Zenon y sus sucesores inmediatos no habían dado i  
su sabio el a tributo  divino de la bondad; represen tában
le , en efecto, como severo, inflexible y no perdonando 
jam ás, lo que contrasta admirablemente con el esp íritu  
de dulzura y de tolerancia que anima á Epícteto y á.Mtr~ 
co Aurelio. Sin duda los tonos m ás duros del cuadro 
pertenecían á la secta de los cínicos, y fueron más ta r
de suprimidos en las trasformaciones sucesivas que bu-* 
bo de sufrir la filosofía estóica. Los estóicos, déspues de 
haber trazado el retrato  de su sabio, podían confesar q u t  
un carácter tal no existia ui babia existido jam ás.

{Se continuará.)

(4) Cicerón, De flnibus. lib. 3.°, cap. 7.°
(é plutarco, De las contradicciones de los estóicos, cap. 5.*

B OLETIN  DE T E A T R O S.

En el teatro de Variedades, según anuncia un penó* 
dico, se están ensayando , para ponerse en escena á U 
mayor brevedad. La cruz del matrimonio , La flor tras
plantada , El caballero pobre, arreglada de la comedia 
francesa Le gentilhomme pauvre, de Dumanior, por el s e 
ñor O íavarría , y La última pincelada, comedia original,

 Se está ensayando en el teatro del Príncipe un ju 
guete cómico en tres actos y en verso , original de Don 
Emilio Rosales, titulado Un noble de nuevo cuño.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA T PATRi- 
monio.—El dia 5 de Noviembre á la una de la tarde se 
celebrará en la Intendencia general y en la Adm inistra
ción del Real Sitio del Pardo la doble subasta por pujas 
á la llana de las leñas que resulten en el desbroce y lim
pia dei cuartel de San Jorge, bajo las mismas condicio
nes que sirvieron para la subasta an terio r, pero con re 
serva del precio, que se fijará después de leídas á lo | GofK 
cúrrenles.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia general y en la Administración d^i Real 
Sitio.

Palacio 25 de Octubre de 486L--=El Secretario, Anto
nio. Flores. 6857—4

SANTO DEL DIA.

San Carlos Borrorneo, Obispo y confesor, y Santa Modesta, 
virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  3 de Noviembre 
de 1864.

HORAS.

Barémetr© 
reducido 4 0* 
y milíme

tros.

Tempera- 
tara ea 
grado» 

Reaura ar

Tempera- 
tara en gra
de# centí 
grades.

Direccio» 
del vieite.

ESTADO DEL 
GIKLO.

6 m . 704,05 4*,4 ñ \5 N. O . . . Despejado.

* m . 704,58 6#,0 7#,5 N. O . . . Nubes.

*1 .. 702,53 7*,8 9 \8 N. N. O. Idem.

3 t. 703,46 8*,4 40\4 E........... Idem.

6 t . . 704,67 r ,  2 N. E . . . Alg.‘ nube

9 n . , . 706,44 4#,2 5#,3 N. E . . . Despejado.

Tem peratura m áxim a del d ia . . . . 4 4°,0 4 3*,8

Tem peratura máxima al sol.. 48*,6 23*,3

Tem peratura mínima del dia......... * \8 3*,5

Evaporación en las 24 h o r a s . . . 4,3 milímetros.

Lluvia en las 24 horas, >.«.<»• »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Noviembre á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España,á excep~ 
cion de las de Madrid y San Fernando, están hechas m  
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróm e
tro á 0®y 
al íiTel

dei mar.

Tempera

ta ra.

Direceiee 
, dei 
Tiente.

Estado
dei

«ele .

Estade 

de la mar.

M adrid.. . 755,0 T,5 N. O .. Nubes........ »

Barcelona. i o4,8 44,5 O este . Idem.......... Tranquila.

P a lm a ... . 758,2 45,4 N orte . Despejado . Idem,

A licante.. 757,7 43,5 N. O . . Alg. ráfagas En calma.

S. Fernan
do ¿  las 8*» 760,2 9,7 N. K .. V apores.. . Da leva.

O porto .. . 763,0 4 0,3 Norte. Despejado. Rizada.

Bilbao . . . 758,4 8,6 Oeste.. Cub.#, lluv.4 Gran oleaje,

A fas ocho de la mañana.

M arsella.. 755,2 N. 0 . . Despejado. Bella.

Bayona . . 755,9 8,8 O.N.O. Lluvioso.. . Gruesa.

I r e s i ; 758,3 i , i N.N.O. C ubierto ... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LINEAS TELEGRÁFICAS DI FRANGIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 de 

Octubre de 4 864 á  las ocho de la mañana.

LOCALIDADIS.

i Baróait-j
rir© reda 
* ♦•ido á 0*
■ y ai nivel 
del mar.? ______

Tempera-1 
tora en j 

grados 
een tigra 1 

des. ¡

¡
Direccie» i 

del 
Tieelo,

i
ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque, ^ 1764,3. 3* 8 . *E.........
E.S. E.

Despejado.
P a rís .......... ............. i 759 4, 2 \ 3 .. Nublado.
Bayona. »• »». » . . » .1759.3. * is ......... Idem.
Lyoo .1758,7 6*,0 . N......... Lluvia.
Bruselas .¡764,4, r ¿ . ' N.N.E. Cubierto.
V iena .. . 1 755,8. 8*,2 . Calma. Niebla.
T u r in ., , ,¡757,4. » N. , Lluvia.
Roma, »j » !\ » » »
Florencia. . ! » 1 » »
San P elersbu rgo .'I  » V » i
C onslan tinop la .. . j » » »
S tockolm o.. . . . . .,7 5 8 ,4 . 49,5. a s o . .Cubiert».
Copenhague. . i 759,8. 6*,7. Calma. Idem.
G reenvieh .. . *. - ri 757,4. 7*,9. N........ ¡Nublado.
Leipzig . 760,5. N.N.E. Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la In terven

ción de A rbitr ios  m u n ic ip a le s ,  la de] mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo siguiente:

XNTRADO POR LAS PUERTAS EN 1L DÍA 55

2.9*24 fanegas de trigo.
778 a rrobas de h a rin a  de id,

7.783 arrobas de carbón.

4 37 vacas , que componen 50.4 22 lib ra s  de peso» 
749 ca rn e ro s, au e  hacen 48.892 lib ras  de peso.
4 02 Gerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MA7GR ? POR M I ÑOR KN XL RIA 
OS HOY.

Carne de vaca , de 44 á 48 J4 rs . arroba , y de 4 8 á 29 
cuartos lib ra .

Idem de ca rn e ro , de 4 § ¿  20 cuartos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 78 ¿ 90 rs. a rro b a , y de 42 ¿ 54 

cuartos libra.
Desperdicios de cerdo , de 16 á 48 cuartos Ubra.
Tocjno añejo , de 86 á 90 rs . a rro b a , y de 30 ¿ 32 

cuartos libra- 
[ Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.

Idem en canal, de 87 á 90 rs. arroba.
Lomo, de k% á 54 cuartos libra.
Jamón , de 4 40 á 4 48 rs . a rro b a , y de 42 á 54 cuarto* 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs . a rroba, y de 22 á 24 cuartos libra, 
Yino, de 36 á 46 rs. a rroba , y de 4 2 á 46 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras de 43 á 4o cuartos.
G arbanzos, de 30 á 44 rs . a rro b a , y de 40 ¿ 4 6  cuartos

i& ra * . , . . . »Judias, de 28 á 30 rs . a rroba, y de 40 á 42 cu a rto s  lib ra . 
Arroz, de 28 ¿ 34 rs . a rro b a , y de 40 á 44 cuartos 

úbra.
Lentejas, de 47 á 19 rs. a rroba , y de 7 a 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs . arroba. f
Jabón, de 62 á 64 rs . a rroba , y de 22 a 24 cuartos

lib ia  , _ .
Patatas, de 4 % i  6 rs. a r ro b a , y de 2 a 2M cuartos

libra.
P RECIOS DE GRANOS E N EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 32 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 48 rs , id.
Trigo vendido    879 fanegas.

j Quedan por v e u d e r . . 4,900 id.

Precio m áx im o ..«• • • • 63 %+ 
ídem  ¡níniíiic.» • . . . . »  53.
Idem  m ed io .» ............... 59,65.

Lo que se an u n c ia  al púb lico  para  su  m ieiige& tt*. 
Madrid 3 de Noviembre de 4864.—Ei Alcalde* Corre* 

a d o r . Duque de Sasto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 30 de Octubre.— Interior , 46 3 /1 .— D iferi
d a , 4 4.

Amslerdam  29 de Oetubre.— interior, 47 1/4. — Diferí-
da , 44 3 /4 .

Francfort 29 de Octubre. -  In te rio r , 46 5/8. — Dife
rida, 46 3/8.

Lóndres 29 de Octubre. — In te r io r ,  49 5/16.

ESPECTACULO

T e a tro  Real. -  Hoy no hay función. -M anan» Jtíprma.
T e a tro  b e l  P ríncipe.— A las ocho de la n o e b e .— D m

Juan Tbnono, drama en dos partes, dividido en señf i actos.
Teatro del Circo—No se ha recibido el anuraiiio.
Teatro de la Zarzuela.—A las ocho de la n o ch e .—»

La gitanüla.— El loco de la guardilla.— Casado y sol tero.
T e a tro  de Variedades. — A Vos ocho de la n ouhe . -x 

Ultima represen tación , por a h o ra , de la comedia ‘en tre s 
actos titulada Cada oveja con su pareja.— Una zamibra á l  
gitanos , baile.—M aruja , pieza en un acto.

Nota. Mañana se pondrá en escena la m uy aplaudid* 
comedia en tres actos titulada La segunda dama duende.

T ea tro  dk Novedades.—No se ha recibido el am uneío.



CATALOGO
DE LAS ESTAMPAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.

*

GRABADO SIN LA LETRA. PBECIO.
PJNTOEES. GRABADORES. ASUNTOS. Alto. Ancho. — ■

r • v  ' Cént. Mil. Cént. Mil. Rs. vn.

/Mr. M assard.......................
Le Y illain...........................
Croutelle.............................

Carmona (M. S .) ................

Mr. A odouin......................
-H enriquez...........................

. La coronación de la Virgen. (N úm . 62 del Real M useo)...
• El dios Marte. ¡Núm. 63 R. M.).............................................. .
. Retrato que se dice ser de Baroaroja, famoso corsario. (Nú

mero 129 R. M.)........................................................................
. Reunión de bebedores. Cuadro conocido con el nom bre

de los Borrachos. (Núm. 138 R, M.)........ ..............................
. Cuadro llamado de las Meninas. (Núm. 155 R. M.). . . . . .
• La fragua de Vulcano. (Núm. 195 R. M.).................................

40
43

4o

36
46
39..5

29..5 
23

28

51
39
32

20
20

20

30
30
30

[Esquivel..............................
( Retrato de un viejo conocido con el nom bre de Moenipo.
| (Núm. 243 R. M.).......... .........................................................
j Otro de un viejo descamisado, vulgarm ente denominado
\ de Esopo. (254 R. M.¡................... ..................................... ..

48

48

24

24

16

16

. . . . .  - ..................
■ L.. •

¡Rivera.................................

/Vázquez (B.).....................
* Croutelle.............................
(M untaner.............................

. • Otro de un enano barbudo sentado en el suelo. (N úm e
ro 255 R. M.)............. ................................. ....................

• • Otro llamado el Niño de Vallecas. (Núm. 284 R. M.)...........
• • Otro del Bobo de Coria. (Núm. 291 R. M.).............................
• • Una fábrica de tapices ó las Hilanderas. (Núm. 335 R. M.).

29
<90
29..5
39..5

22
23
21.&
51.5

10
10
10
30

& f. , „

Goya..............................

( Retrato á caballo del Conde-Duque de Olivares. (Núm e-
í ro 177 R. M.)............................................................................
lO tro  id. de Felipe III. ¡Núm. 230 R. M .).................................
\O tro  id. de Doña Margarita de A ustria, esposa de Feli—
i pe III. (Núm. 234 R. M.)..........................................................

* \O tro  id. de Felipe IV. (Núm. 299 R. M.)..................................
JOtro id. de Doña Isabel de Borbon, prim era m ujer de Fe-
j  lipe IV. (Núm. 303 R. M.) .........( .........................................
í Otro id. del Príncipe D. Baltasar Carlos. (Núm. 332 R. M.). 
\ (Estos seis retratos forman un cuaderno.)

35
36

35
35

34..5
32..5

31 \ 
31 J

31 (
31 [

31 '  
22 j

30

■■■.
M untaner.................. . . . < Otro de cuerpo entero de un enano. (Núm, 246 R. M.).. . .  

* í Otro id. de D. Fernando de Austria. (Núm. 278 R. M.)___
29..5 
26

22..5 
13

10
6

\ C arm ona................ .........
\A m etller (D. B.)................

 ̂Selma (F .¡...........................

M untaner (F.¡....................

iH ubert.................................

. .  Nuestro Señor crucificado. (Núm. 51 R. M .'..........................

. .  El aguador de Sevilla, cuyo cuadro se halla en el Palacio
Real de M adrid...........................................................................

. .  Aparición de Nuestra Señora á San Ildefonso. (Núme
ro 326 R. M.) ............................................................................

. .  Nuestra Señora con el Niño Dios se aparece á San Bernar
do. (Núm. 315 R. M.)...............................................................

, .  La Adoración de los pastores (Núm 191 R M ).

26..5 

33

53..5

53
43

26

28

n

27

43

42
52

20

38

4

18

60

50
30

4

8
«Carmona (J.).....................

r Santiago Apóstol (m edia fígurah (Núm. 189 R. M.).............
. ] Sacra Familia , en-que aparecen Jesús, María y José. (Nú- 

( mero 43 R. M.)................................................... ‘ ......................

Morillo..................................... , Enguídanos........................
xRamonet........... .................

. .  La Caridad R om ana......................................................................
.. La Sagrada Familia, en que aparecen la Virgen , el Niño 

Jesús, San Juan v San José............................................. .

33

33..5

42..5

35..5

30

20

I Ametller jB.).....................

. Santa Rosa de Lima..................................... .................................
i Este cuadro y el an terior se hallan en el Real Palacio 

w. / de Madrid.
) Nuestra Señora con su Hijo en los brazos. 111 cuadro se 
v halla en el Museo provincial de Sevilla.............................

3I..5

20

24 .5 

21

18

8

R ibera......................................

Zurbaran ................... • ...........

\C arm ona ( S . ) . . . . ...........

/P ierron  (J. A.)..................
[ Ingouf........... .....................
1 Criere...................................
iN ib a u l t ..............................
I Henriquez (B. L.).............
v Vázquez (J.j........ ..

I A m etller.............  ...........

\ Barcelon..............................

Vázquez.................  .........

. .  Un Vinatero y una Vendimiadora. Los cuadros se hallan 
en el Palacio Real de Madrid (cada uno)..........................

. .  San Bartolomé Apóstol. (Núm. 53 R. M.)..........................
. .  San Pablo prim er ermitaño. (Núm. 72 R. M.).......................

. Extasis de San Francisco de Asís. (Núm. 468 R. M.)..........
. .  San Juan Bautista. (Núm. 495 R. M.)........  ...........................
. .  Santiago el menor) copiado de un cuadro que se halla

en el Palacio Real de Madrid................................. ..............
. .  San Gregorio Magno. El cuadro se llalla en el Palacio

Real de M adrid ...................................................... ..................
Cartilla para aprender á d ibu jar, tomada de las obras de

Ribera. ¡El cuaderno)...............................................................
. .  La llamada Par torcí ta de Zurharan. El cuadro se halla 

en el Palacio Real de Madrid. . . .  ........... . ........................

22
36
38
31 .5
31.5
36

21

45. o 

17

49

16
37.. 5
32
31..5
27
38

28

36 .5

14

29

4
20
20
14
14
20

10

30

10

16

A¿éneo Gano ........................... < Ballester ( J . ) ......................
í N oseret................................

. .  El cadáver de Nuestro Señor sostenido por un A ngel. . . .
. .  San José, copiado del original que se halla en San Ginés 

de Madrid..................... .....................  . . , ...............................

41

23

28

21..5

16

6

/ Se l i n a .................................

)

. . El Nacimiento del Hijo de Dios. Ei cuadro se llalla en el 
convento de San Pascual de Áranjuez................................ 51 43..5 30

B ay e tu * , * , * .................... • •

1 Bayea...................................

¡ Copia , al agua fuerte , de lio techo pintado al fresco en el
\  Palacio Real de A ranjuez.......................................................

. (La Huida á Egipto, pintada al fresco en el mismo Palacio. 
/Diez y siete estampas que contienen diferentes dibujos, al 
f agua fuerte, y forman un cuaderno ....................................

45
42

30

45
21..5 

37

30
10

12

G a y a , . * , , . . ............. ............. Goya.....................................
, Ochenta estampas que forman un cuaderno de caprichos,
\ grabadas al agua fuerte con aguadas de resina...............
\ Un agarrotado: grabado como los anteriores........................
( Ocho estampas de diferentes p inturas del Real P alac io .. .

18
30
30

12
20
22

160
6

24

Jordán......................................

.Barcelon y Barsanti.

\  Carmona.........  . . . . . . . .

. .  Veinte v cuatro estampas que representan : los trabajos 
de Hércules; Europa, Asia, Africa y  A m érica; las v ir 
tudes cardinales, y dos batallas de G ianada, pintadas 
al fresco en el Cason del Retiro, y  grabadas al agua
fuerte.............................................................................................

. .  Las cuatro parles del mundo. Los originales existen en el 
Palacio Real de M adrid.................................... ; .....................

32

37

22

45

60

30

\  Selm a........................ . Jacob sale de Mesopolamia y pasa á C a n a a n ........................
* * ¡ Paso de los Israelitas por el m ar Rojo......................................

30
30

44
44

8
8

Rafael............... .......................
y; .

Julio R om ano .. . . . . . . . . . .

/  Selma {F .).........................

\  Gil Polo...............................

\ M arianí...............................

C ara tto n i,........................

/S acra Fam ilia, del cuadro vulgarm ente llamado la Perla.
1 (Número 726 R. M .).................................. ...............................
ILa Virgen del Pez. (Núm. 741 R. M.).....................................
\Caida de Nuestro Señor Jesucristo con la Cruz, del cu a - 
J dro conocido por el Pasmo de Sicilia . (Núm. 784 R. M.) 
(La Visitación déla  Y írgená Santa Isabel. (Núm. 734 R.M.)

. .  Sagrada Familia en que aparecen la Virgen , el Niño Je
sú s , San Juan y San José en segundo término. El
cuadro se halla en el Palacio Real de Madrid..................

. .  Catorce estampas de aguas fuertes representando á los
Apóstoles y el Salvador............................................................................

Sacra F am ilia ,  llamada del A q t iu s  Dei. (Núm. 723 R M )

33
35..9

48
45

48

21
48

35.5
28

34
32

36..5 

13
36..5

30..5 
10
15..5 
21. .5

30
30

50
15

30

16
15

16
4
4
6

Guido R e ñ í. ...........................

• ‘ .4

/ N osseret.............................

( B runeti ...............................
i  Sanz.....................................
* Selma...................................

Santa Cecilia. El cuadro se halla en el Palacio Real de
Madrid...........................................................................................

. .  Santa María M agdalena........... ...............................................

. ,  Otra de id........................................................................................

. ,  La Herodias.................................................................. ..............................................

88
24
20
30

< Este ve (R.)..................................
i B runeti. . .  . 7 . . . . . ; ____

. .  El Amor maligno (media figura.)......... ...................... ..............
. 7 El Salvador del m undo ...................................  .............................................

37
21

27
18

10
4

Gnercino (J. F. B.)... * ..............
í Alegre (M.)................................
( Sanz ................. ...............................
( Este v e . ............... ..........................

. .  San Pedro en la cárcel. (Núm. 603 R. M.).......................................

. .  E cce-IIom o ..................................................................................................................
. .  Jacob bendiciendo á los hijos de José..................................................

24
32
88..5

532..5
23
42..5

10
4

30

Bbraéib G en tilescb i, ............
Váccaro (A.).......... .. .......................

E nriquez ... ...................................
Vázquez [J.)........... .. .............. ..

. . Moisés salvado de las aguas del Nilo. (Núm. 804 R. M .).. . 
. . .  Santa Agueda, media figura. (Núm. 642 R. M.)...................

48
40

41
31

30
14

Tiílatift . .  . .  . . . . . . . . . .

/ M ontaner (F.).............

( Selma................. ..

. . .  Retrato de Tomas Moro, gran Candlle)’ de Inglaterra. (Nú
mero 724 R. M.)........................ ...............................................

. • .  Otro del Emperador Cárlos V. (Núm. 765 R. M.)...............
33..5
20..5

25..5 
1 i

20
C
4
4

) Carm ona........... ...............
\ Idem ..................................

. . .  Ecce-IIomo. (Núm. 914 R. M.)..................................................

. . .  La Virgen de los Dolores. (Núm. 922 R. M ).........................
23
23

17..5
17..5

T m íoroU o. ................. .. Esquivel ( M.)............. ■, . Retrato de un hombre, al parecer asiático. (Núm. 64o R. M.) 33..5 26 10

P. Y e ro n es ........ ................. .. j Mr. V iel.........*..................
í P a tas.................. .. . . . . . .

, . .  Venus y Adonis. (Núm. 843 R. M.)..........................................
. . .  Célalo v P rocris ............................................................. ...............

38
38

3 0  
3 4..5

20
20

Lanfranco . 
A. del S a r to . .........................

Vaiv-Í%ck. . . .  . ...................
• • >_ • ‘ •- . . : ; ■ ■ ' 
ItoHibonts (T ]., i . i

Ametller (B.). * ........... ..
B e s s i(G .) . ........................

, Selma Í F . h . . . , .............

. Carmona. • . . .  . , .,

Exequias de Julio César. (Núm. 884 R. M.).........................
, . .  La Virgen , el Niño Dios y San Juan con dos Angeles. (Nu

m ero 681 R. M .).......................................................................
Retratos de medio cuerpo de Yan-Dyck y Cunde de B ris-

tol. (Núm. 1.407 R. M.)...........................................................
, El Charlatán saca-muelas. (Núm. 1.307 R. M .)..................

47..S

35

27
85

69..5

26..5 

33
50..5

120

U

20
20

10
10¡foto(A .). ........................ . . j Vázquez (B .) ...........

í Vázquez (J .)......................
. Retrato de una señora con un perro. (Núm. 1.382 R. M.L 

,. Otro de la Reina María de Inglaterra. (Núm. 1.446 R. M.j.
34
34 .

26
26

SWngM A-).................  .........

(W ie & .. . . ,  *........................

í M orgea...............................
V olpato...............................

( Esquivel.............................

. Moles. . . . . .  ^

. . .  La adoración de los Pastores. (Núm. 1.057)........................
, . .  Ei descendimiento de la C ru z . ........................................ . . .
, . .  Una Vil gen con el Niño Dios en brazos, titulado Befugium 

peccatorum. El original de esta estampa y de la anterior
se hallan en el Real Palacio de Madrid............................

i La plegaria al Amor en un  óvalo guarnecido de llores..

53
48

23
37

39
34..S

2L.5
27
43

40
30

6
10
30MUm«aKat . i Idem .................................... , . .  La pesca del cocodrilo ................................................................ 57

í A m etlle r .. ►.. La caza del a v e s tru z ............ ..................................... 35 43 30

| UIJBkCiOIBlVf
GRABADO SIN LA LETRA. ÍRKCfo,

Alto. Ancho.
Cént. Mil. Cént. Mil. Rs.

El Cristo de la Paz: dibujo y grabado de Carmona........................................................ ................................................................. 61 ..5 43.5 40
El dulce sueño de Jesú s : grabado de A m etller.................................................................................................... ............................ 34 25 8

19..5 45 4
La Madre del Divino Redentor, pintado por Signaroli y grabado por B ru n e ti........................ .............................. ............... 21 18 4
Un Niño Jesús contemplando su pasión y muerte, grabado por B runeti............. ........................................... ................... 26 19..5 4
San Pablo A póstol, grabado por S a n z . ............................................  ............................................................................................... 20 i 5 A
Via-Crucis, inventado por D. Vicente López y grabado por G am borino...................................... ............................ ............... 10 45 30
Una Magdalena, pintada por Mateo Cerezo y grabada por Alegre (M.)........................................................ ............ .. . ......... 24 19 4
San Jerónimo, grabado por P e red a . .............................................................................................  .......................................... 24 18 4
Dos estampas de la obra de Salustio, grabadas por Carmona ( cada u n a )................................................. ................ ............ 23 17 6
Cuatro idem de devoción, grabadas por C arm ona.............  ....................................................................................................... 14 40 6

Catorce estampas que forman un cuaderno de los cuadros hallados en Tito, cuyos asuntos son los siguientes:
Angélica y Medoro, inventada por Marteini y grabada por Freschi.......................................................... ................................ 23 30 8
Una \írg e n  con varios ángeles en círculo, delineada por Rurasey y grabada por S hern im ............................................. 29 29 8
Seis que representan á Liudoro y Eucharis, Palas y la Victoria , Vénus con una ninfa , Venus y los amores ju g an 

do; Adonis herido y sostenido por Vénus; Adonis preparándose para la caza, grabadas por Shernim  (cada una). 20 15 6
Otras seis que representan las m usas, delineadas por Cipriarii y grabadas por Bartolozzi (cada u n a ) .......................... 21 46 4

Prim er baile de máscara que se dio en el coliseo del Príncipe................... .............................................................. ................. 35 49..5 40
San M iguel, grabado por Marianí......................................................................................................................................................... 31 18 4
Colección de 21 pavim entos, de Rielaves y Jumilla, iluminados y dibujados por Pedro A rnal y  grabados por Váz

quez ( cada una ) ........................................................................................................................................ .............................. 56 49 40
Seis estampas que representan diferentes evoluciones del cuerpo de artillería volante y los escuadrones de los

Guardias de Corps, dibujadas por Antonio G uerrero , grabadas por Enguídanos, Besanzon, Esteve y Noseret (ca
da una 1............................................. ................................................................................................................................................... 31 46

Nuestra Señora de la Concepción (cuadro de Cerezo), grabado por C arm ona....................................................................... 45 34
1 u 
8

Santo Toribio de Mogrovejo, grabado por Pilaja (P.)............................................  ........................................................................ 36 55..5 8
Colección en 4.* de 28 estam pas'con el Apostolado, la Sacra Fam ilia, los Evangelistas y los Dolores de la Iglesia,

grabadas por Carmona ( cada una ) .................................................. ................... ..................................................................... 31 4 8
La misma colección en 8.°....................*.................................................................................................... .................................. .......... 8 14 20
Las Delicia o m aternales, óvalo grabado por V argas.......................................................................................................................... 30 22 4
Eí Niño Jesús de Pasión , grabado por C arm ona............................................................................................................................... 20 15..5 4
Las Cua‘ro Estaciones del año, grabadas por C arm ona................................................................................................................... 20 45 8
Colecc*on de 20 cabezas devotas, óvalo (cada u n a ) . ........................................................................................................................ 14..5 4 4 2
El Santísimo Sacramento con el Padre Eterno y el Espíritu Santo y varios a tribu to s, grabados por C arm ona.. . . 32, 22 4
Nuestra Señora de la Soledad, de la Victoria , grabada por Carmona.................................................. ............... / . ................... 32..5 20 4
Jesús Nazareno, como se veneraba en el convento de Padres Trinitarios descalzos de Madrid, grabado por Carmona. 32 20 4
San Lorenzo y San Sebastian (cada u n a )................................................................................................. ..................... ................... 30 48 4
El Divino Pastor y Divina Pastora ( cada una )............................................................................................... .................................. 32..5 58 i
Nuestra Señora del Rosario........................................... ....................................................................................................................... 30 20 4
Nuestra Señora de Atocha........................................................................................................................................................................ 32 22 4
Nuestra Señora de las A ngustias.............................................................................. ..................... ........................................................ 30

Qrt
19..5
<*> A

4L
El origen de la p in tura, grabado por C arm ona................................................ ................................................................................

OU
36 29

4
4

Seis estampas del Poema de la Música, dibujadas por Ferroyg y grabadas por Ballester....................................................... 1S 9 16
Treinta y nueve id. de varias clases de peces de la costa de Cantabria , iluminadas ál natural (cada u n a ) ........... M 20 6
Cartilla para aprender á dibujar , litografiada, prim er cuaderno con 1 % estam pas, por J. A vrial.......................... .43 30 36
Idem estampas sueltas de id. (cada lina)............................................................................................................ ................................ 4
Idem segundo cuaderno , con ocho estampas de dicha cartilla .................................................................................................... ( é 32
Idem estampas sueltas de id. (cada una).............................................................................................................................................. 5
Idem tercer cuaderno , con seis estampas de dicha cartilla ....................................... ................................................... ................ 36
Idem estampas sueltas de id. (cada una)........................................................................................................................................ 7
Idem cuarto cuaderno , con seis estampas de dicha cartilla ...................................................................  ................................... 42
Idem estampas sueltas de id .............................. ...................................................................................................................................... 8
Explicación de la Geometría correspondiente á esta cartilla , en 8.a........................ ................................................................. 9 # 2 ■
Estado general de la población de España en el año 1787............................................................... ............................. ............... 93 50 8

RETRATOS.

Ciento catorce de los varones iiu&lres españoles que á continuación se expresan;
D. Antonio Leiva.—Ambrosio Morales.—El P. Juan de Mariana.—Fr. Lope Félix de Vega Carpió.—D. Antonio So-

lis.—D. Nicolás Antonio.—El Cardenal Gil Albornoz.—Gonzalo Fernandez de Córdoba.—El Gran Duque de Alva.—
Arias Montano.—D. Francisco Quevedo y Villegas.—D. Juan de Ferreras.—Hernán Cortés.—Garcilaso de la Vega.—
D. Alonso de Ercilla.—D. Pedro Calderón de la Barca.—Miguel de Cervantes Saavedra.—D. José Patiño.—D. Anto
nio Agustín.—D. Sancho Dávila.—D. Juan de Austria.—D. Alvaro de Bazan.—Antonio de Nebrija.—Pedro M enen-
dez Aviles.— D. Juan de Austria.—Fr. Luis de Granada.—Martin de Azpilcueta.—Pedro Chacón.—D. Bernardino
de Rebolledo.—D. Luis de Góngora.—D. Alonso Tostado.—Luis Vives.—D. Diego Hurtado de Mendoza.— D. Je
rónimo de Zurita.—D. Diego Saavedra Fajardo.—D. Alvaro Navia Osorio.—D. Luis de Requesens.—D. Bartolomé
Leonardo de Argensola.—D. Juan de Palafox y Mendoza.—D. Francisco Valles.— D. Juan de Ribera.— El Maestro
Fr. Luis Ponce de León.—D. Diego Mesía y Guzman. — Ei Maestro Juan de Avila. — El Padre Fr. José-de  Si-
güenza.— D. Diego Covarrubias y Leiva.—Juan Urbina.—El Padre D. Tomas Vicente Tosca.—D. Hugo de Mon
eada.—El Cardenal Silíceo.— Bartolomé de Carranza.—D. Antonio Covarrubias y Leiva.—Antonio Perez.—D. Jo
sé Pellicer.— D. Pedro González de Mendoza.—D. Melchor de Macanaz.—Fr. Francisco Jiménez de Cisneros.— Vasco
Nuñez de Balboa.—D. José Carrillo de Albornoz.—Hernando Alarcon.—Juan de Torquemada.—Hernando de Soto.—
D. Rodrigo Jiménez.—Santo Tomas de Villanueva.—Diego García de Paredes.—Francisco Pizarro.—José Ribera.—Pa
blo de Céspedes.—D. Diego Yelazquez de Silva.—Alonso Cano.—Bartolomé de Muniio.—Juan de Herrera.— D. Iñigo
López de Mendoza.—Juan Ginés cíe Sepúlveda.—Francisco de Salinas.—Fr. Benito Jerónimo Feijoo.—D. Alonso Pe
rez de Guzman.—Rodrigo Díaz de Vivar (el Cid).— D. Alvaro de Luna.—Andrés Laguna.—Fernando Nuñez de Guz
m an.—D. Fr. Bartolomé de las Casas— Francisco Sánchez.—D. Alfonso de Villegas.—Ñuño Nuñez Rasura.—Lain
Calvo.—Pedro Navarro.—D. Juan Bautista Perez.—D. Jerónimo Gómez de Huerta. — D. Gaspar de Guzman y P i-
mentel.—Fr. Juan de Jesús María.— D. Martin Bautista de Lanuza.—El Conde de Lemos.— El Maestro Vicente Espi
nel.— D. Jorge Juan.—D. Antonio de Ulloa.—D. Pablo de Santa María.—El Padre Diego Lainez.—Fr. Jerónimo G ra-
cian.—D. José del Campillo.— El Cardenal D. Francisco de Mendoza.—D. Alfonso de Cartagena.—D. Pedro Fernandez
de Yelasco.—Juan Sebastian del Cano.—Fr. Melchor Cano.—El Padre Alfonso Salm erón.— D. Bernardo de Yalbue-
na.-'-D. Felipe Gil de Taboada.—I). Diego de Alava y Reaumont.—El Conde de Gondomar.—Pedro de Rivadeneira.—
El Obispo de Orense.—El Conde de Campomanes.—El Conde de Floridablanca (cada u n a ) . ........................ ................... 29 48 6
Cada cuaderno de seis retratos con el epítome de su  vida á ............... ................................................................................... 44
La Reina Gobernadora , pintado por García (N.) y grabado por Ametller.................................. ............................................. 33 23 30
Cristóbal Coion , pintado por Van loo y grabado por Esteve (R.)........... ............................................................................. .. 45 31 30
El V. Fr. Sebastian Sillero, pintado por Ferro y grabado por Carmona........................................................ .......................... 35 27 8
Cárlos I I , del original de Claudio Coello, que sé halla en el monasterio del Escorial, grabado por Nosseret................ 35 24 6
El P. Fr. Francisco de los Santos, pintado por Coello y grabado por Nosseret........................................... ............................ 35 24 6
Carlos IV , grabado por Bruneti.............................................................................................................................................................. 31 21 8
Otro id., grabado por Selma........................................................................... ........................................................................................ 15 9..5 4
Doña Isabel H , óvalo, grabado por Martínez......................................... .............................*............................................................ 13 9 4
Diez y seis estampas que representan  á Cárlos IV y su familia á caballo, grabadas por varios profesores espa

ñoles ( cada una)................................................................  ............... ......................................................................... ..................... 30 22 6
D. Juan de Palomino, óvalo grabado por Enguídanos...................................................................................................................... 13..5 10 2
D. Rafael Mens, óvalo grabado por C arm ona....................................................... ....................................................................... .. 44 10 2
D. Francisco Goya, grabado por el m ism o......................................................................................................................................... 43..5 4 4 4
Veintiocho estampas que representan á varios personajes de la historia de Cicerón con algunos bajos re lie v e s .. . . 14 ' 9 50
Leonardo de Yinci, grabado por B arcelon.......................................................................................................................................... IV 11 4
El limo. D. Fr. Joaquín de Eleta, Obispo de Osma y confesor de Cárlos III............................................................................... 46 44 4
Doña Dorotea Sofía Neoburgica Farnesia; Piane lo pintó y Antón Friz lo grabó .................................................................... 26 38 10
D. Fernando el VI y su esposa Doña Bárbara acompañados de su corte; cuadro pintado por Jacobo Amiconi y gra

bado por José F lipart.............................................. ............................................................................................................................ 61 47 20
Andrés Paladio, dibujado por J. López Enguídanos y grabado por T. López Euguídanos................................................ 19 29 4
El Príncipe de la Paz, dibujado por J. López Enguídanos y grabado por T. López E nguídanos................. ................... 49 29 4

VISTAS, PLANOS Y MAPAS.

Colección de 12 vistas tomadas del interior y exterior del monasterio de San Lorenzo del Escorial, dibujadas
por Navia (T. G.) y grabadas por Enguídanos (T. N.) y Alegre (M.), en la forma siguiente:
Seis (cada u n a ) ............................................................. ....................................................................................................... ..................... 34 45 8
Cuatro (cada u n a ) ............................................................  ................................................................................ .............................. 45 30 8
Dos (cada u n a )................................................................................................................................................... ............ ............... 35 29 S

Ocho del sitio de A ranjuez, grabadas por Carmona, Selma y Muntaner (cada u n a ) . ............... .......... ...... ................. ........ 46 72 15
Dos de la casa de vacas y los cuarteles del mismo Sitio (cada u n a )........................................................ ............................ .. . 25 41 8
Tres del anfiteatro de Murviedro, grabadas por Esteve y Engrúdanos ( cada una ¡ ............................ ........ ............................ 24 34 6
Isla de Malta . ..................................... ................................ ......................... ....................... ....................................... ........................ 27 45 4
Perspectiva de Algociras.......... ........................................................... .................................................... ............................................. 56 34 8
Puerto del Grao de Valencia............................................................................................... ................................................................ 24 3 4
Idem de Cádiz, dibujada como la siguiente y grabada por Enguídanos......................................................... ............................ 49 37,.5 6
Sevilla , como la siguiente y grabada por M arianí.......................... ............................................................................................... 49 37..5 6
Tres vistas de La Carraca , dibujada por Pedro Grolliez (cada u n a ) .................................................... ..................... 28 %
Luarca, dibujada por Pedro Grolliez y grabada por Mariani.......................................................................................................... 49..5 28 6
El Prado de Madrid desde la fuente de Neptuno, grabada por Yelazquez................................................................................... 55 30 10
El Paseo del Prado de Madrid desde la fuente de Cibeles........................................... ................................................................... 35 59 40
Un cuaderno del viaje de Constantinopla c o n 34 estampas, de las cuales 21 son vistas de m ezquitas, fuertes y pla

nos ; 13 de adornos, y una carta geográfica que representa el viaje que hizo la escuadra española en 1784 y 1785
desde Cartagena á Constantinopla............................................................... .................................................................................... 42 20 403

Mapa geográfico de la América meridional, compuesto de ocho pliegos de papel imperial, grabado por Cano vO lm e-
dilla (J. de la G.). ....................................... ................................................................................ ........................................... 420

Otro del reino de Valencia, grabado por Enguídanos y Asfusio............................................................................ .. 70 4 4..5 8
Otro de España, grabado en acero ...................................................................................................................................................... 32 4
Plano de Sevilla, por Herrera Dávila......................................................................... ................................................................... 49 30 20
El Teatro saguntino, dibujado por C am arón............................................ ..................................................................... ............... 24 34 6

31 44 6
Mapa geográfico de Aranjuez, dibujado por el Ingeniero D. Domingo Aguirre v grabado por Carmona, en 16 ho

jas (cada hoja)........................ .......................... ............................................... .. 62 $3 15
\a r ia s  v is ta s , mapas y planos del reino de Valencia de ia obra de Gavanilles, dibujadas por el mismo y grabadas

por Enguídanos [cada u n a ) ....................................................................... ..................................... ................ .................. ............ .. 25 2

TRAJES.

Catorce cuadernos de los do España, en negro, con ocho estampas cada uno t cada c u ad e rn o )..................................... 1 41 i A í 4 4
Idem ilum inados................... ...................................................... ...................................... ' . .............. . . . . . . . r ' - 1(1 1 28
Los gritos de Madrid, en 18 estampas ilum inadas.......................................  .............................. ....... '......................................... 25 24 40
Idem sin ilum inar................................... ................... .. ........................  ..................................... .................................................
Veinte v cinco estampas de la Guardia Real antigua y m o d ern a ......................................................................................... 46 *9

¡sw
42

Colección de 227 trojes usados en diferentes países hasta el siglo XVI, dibujados por T iiiano y César, su herm a
no, que forman 28 cuadernos (cada u n o ) .................................. .................................... ............................ ............... 14 ■8 6

Otra de 48 trajes de España, por el mismo a u to r , en 6 cuadernos (cada uno).................. ; .................. .. \ 1 6
Idem ilum inado* ........... ......................... ....... ........... .. . . . . .  f , , , , , ,  ............................... ............ .. l 44 I 29


